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La Comisión de Peticiones y Derechos Humanos, en se-
sión celebrada el día 15 de noviembre de 2002, con motivo
del debate de la Proposición no de Ley núm. 151/02, sobre
los cinco cubanos prisioneros en cárceles de los Estados
Unidos de Norteamérica, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se dirija al Gobierno central con el objeto de que se in-
terese por los cinco ciudadanos cubanos encarcelados injus-
tamente en los Estados Unidos de Norteamérica por sus ac-
tividades de prevención de acciones terroristas contra Cuba,
y le manifieste su preocupación por las irregularidades co-
metidas en el juicio en el que se les condenó a desproporcio-
nadas penas de prisión.»

Zaragoza, 15 de noviembre de 2002.

El Presidente de la Comisión de Peticiones y Derechos Humanos
MARCELINO ARTIEDA GARCÍA

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de Pe-
ticiones y Derechos Humanos de la
Proposición no de Ley núm. 151/02,
sobre los cinco cubanos prisioneros
en cárceles de los Estados Unidos
de Norteamérica.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De conformidad con lo establecido en el artículo 111.1
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de la Proposición no
de Ley núm. 151/02, sobre los cinco cubanos prisioneros en
cárceles de los Estados Unidos de Norteamérica, que ha sido
aprobada por la Comisión de Peticiones y Derechos Huma-
nos en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2002.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2002.
El Presidente de las Cortes

JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Enmiendas presentadas al Proyec-
to de Ley de creación del Centro de
Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión Agraria, en sesión celebrada el
día 15 de noviembre de 2002, ha admitido a trámite las en-
miendas que a continuación se insertan, presentadas al Pro-
yecto de Ley de creación del Centro de Investigación y Tec-
nología Agroalimentaria de Aragón, publicado en el BOCA
núm. 263, de 22 de octubre de 2002.

Se ordena la publicación de estas enmiendas en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

ENMIENDA NÚM. 1

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en

el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 1.— Creación, naturaleza y régimen jurídico.
Al punto 1.

Donde dice «con competencia en materia de agroalimen-
tación de la Administración autonómica», debe decir: «con
competencia en materia de investigación agroalimentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 2

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo



establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 1.
Donde dice «... adscrita al Departamento con competen-

cia en materia de agroalimentación de la Administración au-
tonómica», sustituir por: «... adscrita al Departamento con
competencia en materia de ciencia e investigación de la
Administración autonómica».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 3

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el Artículo 1, punto 1, donde dice «… Administración
autonómica…», deberá decir: «… Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón…».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 4

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el Artículo 1, añadir un nuevo punto que diga lo si-
guiente:

«El Centro de Investigación y Tecnología Agroalimenta-
ria de Aragón tendrá el carácter de Organismo Público de In-
vestigación (OPI) a los efectos previstos por la Ley estatal
13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General
de la Investigación Científica y Técnica.»

MOTIVACIÓN

Incluirlo en los Anexos de Organismos Públicos de In-
vestigación que prevé la mencionada Ley 13/1986 y otras
que pudieran exigir la calificación de OPI.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 5

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

Doña María Trinidad Aulló Aldunate, Diputada del Gru-
po Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE SUPRESIÓN

Al artículo 3, apartado 1, letra c).
Suprimir las palabras «y forestal».

MOTIVACIÓN

Se estima conveniente.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

La Diputada
M.ª TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

V.º B.º
La Portavoz

BLANCA BLASCO NOGUÉS

ENMIENDA NÚM. 6

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

El Artículo 3, punto 1, apartado g, quedará redactado co-
mo sigue:

«g) Contribuir a la formación del personal investigador y
técnico que lleve a cabo actuaciones relacionadas con los fi-
nes y funciones propias del Centro.»
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MOTIVACIÓN

Incluir en la formación a los técnicos responsables de
transferencia tecnológica y la formación en el medio rural
aragonés.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 7

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

Doña María Trinidad Aulló Aldunate, Diputada del Gru-
po Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 3, apartado 1, letra j).
Sustituir el texto que dice «j) Admistrar, directa o indi-

rectamente, las fincas de naturaleza rústica titularidad de la
Comunidad Autónoma de Aragón o que formen parte de su
Patrimonio Agrario…» por el siguiente: «j) Administrar, di-
recta o indirectamente, las fincas que formen parte del Patri-
monio Agrario de la Comunidad Autónoma de Aragón …».

MOTIVACIÓN

Se estima conveniente.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

La Diputada
M.ª TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

V.º B.º
La Portavoz

BLANCA BLASCO NOGUÉS

ENMIENDA NÚM. 8

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el Artículo 3.1, apartado l), por el texto siguiente:
«Participar en cooperativas o sociedades mercantiles por

sí mismo o en colaboración con otros entes públicos o priva-
dos.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 9

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el Artículo 3, punto 1, añadir un nuevo apartado que
diga lo siguiente:

«Efectuar tareas de control y certificación en el ámbito
agroalimentario.»

MOTIVACIÓN

Por ser tareas que realizan algunos de los organismos que
se integran en el Centro.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 10

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el Artículo 4, añadir un nuevo punto 3 del siguiente
tenor:

«3. El Reglamento que precise y detalle el funcionamien-
to del Centro de Tecnología Agroalimentaria precisará y re-
gulará igualmente las prerrogativas para el ejercicio de potes-
tades administrativas de éste, conforme al ordenamiento
jurídico vigente en la Comunidad Autónoma.»

MOTIVACIÓN

Por entender que este Artículo 4 precisa de un mayor de-
sarrollo y precisión.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 274 - 22 de noviembre de 2002 11619



ENMIENDA NÚM. 11

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 5.— Estructura del Centro. Al punto 1, aparta-
do a).

Donde dice «El Consejo Rector y el Director como órga-
nos de dirección», debe decir: «El Consejo Rector, la Comi-
sión Permanente y el Director como órganos de dirección».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 12

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

El Artículo 6, apartado a) quedará redactado en su inicio
como sigue:

«a) Planificar las actuaciones de investigación, innova-
ción, transferencia tecnológica y formación del Centro en el
marco de las políticas…».

MOTIVACIÓN

Para adaptarse a los fines generales del Centro indicados
en el Artículo 2.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 13

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-

gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Sustituir el Artículo 6, apartado e), por el texto siguiente:
«Autorizar la participación en cooperativas o sociedades

mercantiles, fundaciones y otras personas jurídicas.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 14

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 7.— Composición del Consejo Rector. Al pun-
to 1.

Donde dice «El Consejo Rector estará presidido por el
Consejero del Departamento con competencia en materia
agroalimentaria», debe decir: «El Consejo Rector estará pre-
sidido por el Consejero del Departamento competente en
materia de investigación agroalimentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 15

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 7.
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Sustituir «... con competencia en materia agroalimentaria
...» por: «con competencia en materia de ciencia e investiga-
ción».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 16

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 7.— Composición del Consejo Rector. Al punto
1, apartado b). Queda redactado como sigue:

«El Director General responsable en materia de investi-
gación como Vicepresidente segundo».

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 17

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 7.— Composición del Consejo Rector. Al punto
3, apartado a).

Donde dice «del Departamento con competencia en ma-
teria agroalimentaria», debe decir: «del Departamento con
competencia en materia de investigación agroalimentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 18

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

Doña María Trinidad Aulló Aldunate, Diputada del
Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Al artículo 7, apartado 3, letra f)
Sustituir «Un representante de las industrias agroalimen-

tarias con domicilio social en Aragón», por el siguiente tex-
to: «Dos representantes de las industrias agroalimentarias de
los sectores del jamón, ternasco y aceite, con domicilio so-
cial en Aragón, elegidos de entre sus miembros».

MOTIVACIÓN

Se estima conveniente.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

La Diputada
M.ª TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

V.º B.º
La Portavoz

BLANCA BLASCO NOGUÉS

ENMIENDA NÚM. 19

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 7.— Composición del Consejo Rector. Al punto
3, apartado f).

Añadir un nuevo guión que diga lo siguiente: «Dos re-
presentantes de las asociaciones en defensa de la protección
de la naturaleza».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz

JESÚS LACASA VIDAL
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ENMIENDA NÚM. 20

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

Doña María Trinidad Aulló Aldunate, Diputada del Gru-
po Parlamentario del Partido Aragonés, al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al artículo 7, apartado 3, letra f.
Añadir al final del enunciado, el siguiente texto: «— Dos

representantes de las denominaciones de origen aragonesas,
elegidos de entre sus miembros.»

MOTIVACIÓN

Se estima conveniente.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

La Diputada
M.ª TRINIDAD AULLÓ ALDUNATE

V.º B.º
La Portavoz

BLANCA BLASCO NOGUÉS

ENMIENDA NÚM. 21

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el Artículo 7, punto 3, apartado f), añadir un nuevo epí-
grafe del siguiente tenor:

«Dos representantes de las Denominaciones de Origen
existentes en Aragón y designados por éstas.»

MOTIVACIÓN

Por entender que estas Denominaciones deben de tener
incidencia en la política de investigación y tecnología agroa-
limentaria.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 22

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-

gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Al Artículo 7, en su punto 3, añadir un nuevo apartado h):
«h) Un representante de cada uno de los partidos políti-

cos con representación en las Cortes de Aragón.»

MOTIVACIÓN

Facilitar el conocimiento de las actividades del centro así
como la transmisión de sugerencias por parte de los repre-
sentantes políticos del pueblo aragonés.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 23

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 7.3.f) Añadir un epígrafe h) con el siguiente
texto:

«— Un representante de las organizaciones sociales cuyo
objeto principal sea la protección y conservación del medio
ambiente.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 24

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.
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ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

El Artículo 7, punto 6, quedará redactado como sigue:
«El Consejo Rector se renovará por mitades cada cuatro

años, salvo en el supuesto de que los miembros que lo sean
por razones del cargo que ocupen en la Administración de la
Comunidad Autónoma o en otras instituciones aragonesas.»

MOTIVACIÓN

Para evitar los vacíos temporales y de funcionamiento en
el mencionado Consejo Rector y en consonancia con la en-
mienda de inclusión de los representantes de partidos políti-
cos en el Consejo Rector del nuevo Centro.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 25

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el Artículo 7, añadir un nuevo punto que diga lo si-
guiente:

«El Consejo Rector podrá designar de entre sus miem-
bros una Comisión Permanente, cuyas características de fun-
cionamiento y atribuciones se regularán estatutariamente.»

MOTIVACIÓN

Por entender que la amplitud del Consejo Rector acon-
seja el disponer de un órgano intermedio con el Director del
Centro.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 26

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En el Artículo 8, apartado d), deberá decir: «La ejecución
presupuestaria…», suprimiendo «… y control…».

MOTIVACIÓN

Por entender que la ejecución y control presupuestarios
son dos funciones diferentes y contrapuestas.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 27

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 8.— El Director del Centro. Al punto 2.
Donde dice «a propuesta del Consejero con competencia

en materia agroalimentaria», debe decir: «a propuesta del
Consejero con competencia en materia de investigación
agroalimentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 28

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 8.2.
Sustituir «... con competencia en materia agroalimenta-

ria...» por: «con competencia en materia de ciencia e investi-
gación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL 
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ENMIENDA NÚM. 29

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 8.3.
Sustituir «... competente en materia agroalimentaria ...»

por: «competente en materia de ciencia e investigación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 30

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

Artículo 8 bis (nuevo).— De la Comisión Permanente.
Incorporar un artículo 8 bis (nuevo) que diga lo siguiente:

«Los Estatutos del Centro establecerán la composición y
desarrollarán las competencias de gestión cotidiana de la en-
tidad que corresponderán a la Comisión Permanente».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz

JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 31

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de

Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el Artículo 9, punto 2, añadir un nuevo apartado del
siguiente tenor:

«Proponer la estructuración de las líneas de transferencia
tecnológica y de formación en el medio rural aragonés.»

MOTIVACIÓN

En concordancia con los fines generales del Centro.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 32

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

El Artículo 10, punto 3, quedará redactado como sigue:
«3. El Consejo Científico se renovará por mitades cada

cuatro años.»

MOTIVACIÓN

Para evitar los vacíos temporales y de funcionamiento en
el mencionado Consejo Científico.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 33

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 13.— Enajenación de los derechos de propie-
dad industrial de titularidad del Centro. Al punto 2.
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Donde dice «competente en materia agroalimentaria»,
debe decir: «competente en materia de investigación agroali-
mentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 34

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 13.2.
Sustituir «... competente en materia agroalimentariao...»

por: «competente en materia de ciencia e investigación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 35

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE ADICIÓN

En el Artículo 23 añadir un nuevo párrafo del siguiente
tenor:

«El mencionado reglamento regulará las incompatibili-
dades en las relaciones con empresas por parte del personal
investigador y técnico del Centro.»

MOTIVACIÓN

Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 36

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 24.— Los créditos presupuestarios. Al punto 1.
Donde dice «con competencia en materia agroalimenta-

ria», debe decir: «con competencia en materia de investiga-
ción agroalimentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 37

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo. 24.1.
Sustituir «... con competencia en materia agroalimenta-

ria...» por: «con competencia en materia de ciencia e investi-
gación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 38

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
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el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 24.— Los créditos presupuestarios. Al punto 2.
Donde dice «con competencia en materia agroalimenta-

ria», debe decir: «con competencia en materia de investiga-
ción agroalimentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 39

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón..

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Artículo 24.2.
Sustituir «... con competencia en materia agroalimenta-

ria...» por: «con competencia en materia de ciencia e investi-
gación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 40

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Modificar el Artículo 25, punto 1), por el texto siguiente:

«1. El Centro no podrá prestar avales a terceros, emitir
deuda ni endeudarse, salvo en los términos contemplados en
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.»

MOTIVACIÓN

Disponer de un dispositivo legal que regule la capacidad
de endeudamiento en la actividad mercantil del futuro Centro.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA 41

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición adicional tercera.— Competencias para la
imposición de sanciones. Al punto 2.

Donde dice «competente en materia agroalimentaria»,
debe decir: «competente en materia de investigación agroali-
mentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 42

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.. 

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición Adicional Tercera.
Sustituir «... competente en materia agroalimentaria...»

por: «competente en materia de ciencia e investigación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL



ENMIENDA NÚM. 43

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición adicional sexta.— Modificaciones presupues-
tarias.

Donde dice «Se autoriza al Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo», debe decir: «Se autoriza al Consejero com-
petente en materia de hacienda».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 44

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En la Disposición Transitoria Primera, sustituir el punto
1 por el siguiente texto:

«1. En el plazo de un mes después de la entrada en vigor
de los Estatutos del Centro se suprimirá la Dirección General
de Tecnología Agraria junto con los organismos, servicios y
unidades que se integren en el mismo.»

MOTIVACIÓN

Por entender que, después de la creación y la puesta en
funcionamiento del nuevo Centro, las funciones de la actual
Dirección General de Tecnología Agraria quedan práctica-
mente reducidas a cero.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 45

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición transitoria segunda.— Plantilla de personal.
Al punto 1.

Donde dice «competente en materia agroalimentaria»,
debe decir: «competente en materia de investigación agroali-
mentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 46

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición Transitoria Segunda.
Sustituir «... competente en materia agroalimentaria ...»

por: «competente en materia de ciencia e investigación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 47

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
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el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición final primera.— Estatuto del Centro.
Donde dice «del Consejero con competencia en materia

agroalimentaria», debe decir: «del Consejero con competen-
cia en materia de investigación agroalimentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz

JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 48

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón..

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición Final Primera.
Sustituir «... con competencia en materia agroalimenta-

ria...» por: «con competencia en materia de ciencia e investi-
gación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 49

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Aragón, for-
mula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de creación
del Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de
Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición final tercera.— Habilitación para el desa-
rrollo reglamentario. Al punto 2.

Donde dice «competente en materia agroalimentaria»,
debe decir: «competente en materia de investigación agroali-
mentaria».

MOTIVACIÓN

Se considera más adecuado.

Zaragoza, 31 de octubre de 2002.

El Portavoz
JESÚS LACASA VIDAL

ENMIENDA NÚM. 50

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

Disposición Final Tercera, punto 2.
Sustituir «... con competencia en materia agroalimenta-

ria...» por: «con competencia en materia de ciencia e investi-
gación».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

ENMIENDA NÚM. 51

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de
Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agroali-
mentaria de Aragón.

ENMIENDA DE MODIFICACIÓN

En la Exposición de Motivos, apartado 3, párrafo 2.º, la
frase final del mismo dirá lo siguiente:
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«Debe decirse ya que, a los efectos de esta Ley, el térmi-
no agroalimentario comprende tanto los aspectos relaciona-
dos con las producciones agrarias y la industria agroalimen-
taria como los referentes a los aspectos forestales y los de
desarrollo rural, por constituir el conjunto de todos ellos un
sistema específico e íntimamente relacionado en lo econó-
mico, en lo social y en lo medioambiental.»

MOTIVACIÓN

Integrar, en el Centro a crear, las actividades y unidades
de investigación y tecnología forestales y medioambientales
existentes actualmente en el contexto de la Comunidad Autó-
noma así como las que efectúan estudios sociológicos del
medio rural.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2002.

El Portavoz
MANUEL GUEDEA MARTÍN

ENMIENDA NÚM. 52

A LA MESA DE LA COMISIÓN AGRARIA:

D. Gonzalo González Barbod, Diputado Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (G.P. CHA), al amparo de lo
establecido en el artículo 123 del Reglamento de las Cortes
de Aragón, formula la siguiente enmienda al Proyecto de Ley
de Creación del Centro de Investigación y Tecnología Agro-
alimentaria de Aragón..

ENMIENDA DE ADICIÓN

Exposición de Motivos, epígrafe quinto. Añadir al final
del primer párrafo:

«El Centro se adscribe al Departamento responsable en
Ciencia e Investigación, con el fin de optimizar con cohe-
rencia la planificación y gestión del fomento y coordinación
de la Investigación, así como de la transferencia de conoci-
mientos en la Comunidad Autónoma».

MOTIVACIÓN

Por considerarlo más conveniente.

En el Palacio de la Aljafería, a 7 de noviembre de 2002.

El Diputado
GONZALO GONZÁLEZ BARBOD

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión Institucional sobre
el Proyecto de Ley de creación de la
Comarca de Hoya de Huesca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-

letín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por
la Ponencia designada en la Comisión Institucional sobre el
Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Hoya de Hues-
ca, publicado en el BOCA núm. 259, de 1 de octubre de 2002.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Hoya de
Huesca, integrada por los Diputados Vicente Bielza de Ory,
del G.P. Popular; don Jesús Miguel Franco Sangil, del G.P.
Socialista; don Javier Allué Sus, del G.P. del Partido Arago-
nés, don Chesús Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesis-
ta, ha estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto de
Ley, así como las enmiendas presentadas al mismo y, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 130 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

Con carácter general:
Las enmiendas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, y 11,

del G.P. Chunta Aragonesista, son aprobadas con los votos a
favor de los GG.PP. Socialista, del Partido Aragonés y Chunta
Aragonesista, y el voto en contra del G.P. Popular.

La enmienda número 12, del G.P. Chunta Aragonesista,
es aprobada por unanimidad.

Al artículo 1:
La enmienda número 13, del G.P. Chunta Aragonesista,

se aprueba por unanimidad.
Con la enmienda número 14, del G.P. Popular, se aprue-

ba por unanimidad un texto transaccional, en el sentido de
incluir el municipio de Santa Eulalia de Gállego/Santolaria
de Galligo en la Comarca de Hoya de Huesca. La denomina-
ción bilingüe de este municipio proviene de la enmienda 1,
del G.P. Chunta Aragonesista, planteada al Proyecto de Ley
de creación de la Comarca de Cinco Villas. Al pasar este mu-
nicipio a la delimitación de la Comarca de Hoya de Huesca,
esta enmienda se entiende hecha al artículo 1 del presente
Proyecto de Ley.

Al artículo 6:
La enmienda número 15, del G.P. Popular, se aprueba por

unanimidad.

Al artículo 13:
La enmienda número 16, del G.P. Popular, queda recha-

zada con el voto a favor del G.P. Popular y los votos en con-
tra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Al artículo 17:
Con la enmienda número 17, del G.P. Popular, se elabora

y aprueba con los votos a favor de todos los Grupos Parla-
mentarios el siguiente texto transaccional:
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«La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presi-
dente y un número de Consejeros no superior a un tercio de
su número legal, determinado por el Presidente, quien los
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo.»

Disposición Adicional Quinta:
La enmienda número 18, del G.P. Popular, se rechaza con

el voto favorable de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesis-
ta y los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido
Aragonés, al producirse empate y por aplicación del artículo
102 del Reglamento de la Cámara.

Disposición Transitoria Segunda:
La enmienda número 19, del G.P. Chunta Aragonesista,

es aprobada por unanimidad.

Exposición de Motivos:
La enmienda número 20, del G.P. Popular es aprobada

por unanimidad.
Con la enmienda número 21, del G.P. Popular, se elabora

y aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccional:
«En el aspecto demográfico la comarca arroja un balan-

ce positivo, gracias a la influencia de la capital provincial,
que también deja sentir su peso en el sector servicios de la
economía comarcal. En el resto de los municipios de la zona,
la agricultura tiene una importancia que se vería notable-
mente potenciada con la transformación en regadío de am-
plias superficies adecuadas para ello.»

Zaragoza, 12 de noviembre de 2002.

Los Diputados
VICENTE BIELZA DE ORY

JESÚS MIGUEL FRANCO SANGIL
JAVIER ALLUÉ SUS

CHESÚS YUSTE CABELLO

Proyecto de ley de creación de la comarca
de Hoya de Huesca/Plana de Uesca

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993,
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, regula la
comarca como entidad local y nuevo nivel de administración
pública en que puede estructurarse la organización territorial
de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de De-
limitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo
75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, estableció los municipios que integran cada una
de las comarcas.

Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley
de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de co-
marcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco
de referencia del presente proyecto de ley desarrollando al-
gunos de los aspectos del mismo como son, entre otros, los
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las
competencias que se relacionan en el artículo 5 del proyecto
de ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias
entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y la
Comunidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de mu-
nicipios integrantes de la Delimitación Comarcal de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca, superior a las dos terceras partes de
los que aparecen en el Anexo de la Ley de Delimitación Co-
marcal como comarca número 6, y que representan más de
las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la ini-
ciativa de creación de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana
de Uesca mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos
adoptado con el quórum legalmente previsto. 

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca de Hoya de Huesca /Plana
de Uesca fundamentada en la existencia de vínculos territo-
riales, históricos, económicos, sociales y culturales entre los
municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión
supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su via-
bilidad económica.

La Hoya de Huesca/Plana de Uesca se asienta en una
depresión de fondo plano modelado al pie de las sierras
prepirenaicas de Loarre/Lobarre, Javierre y Guara, limi-
tada a oriente y occidente por los ríos Alcandre y Gállego.
Este encuadre geomorfológico está matizado por las pe-
culiaridades de los territorios que se encuentran en torno
a los principales centros de la comarca como son, además
de la ciudad de Huesca, Almudévar/Almudébar, Ayerbe y
Angüés.

En el aspecto demográfico la comarca arroja un balan-
ce positivo, gracias a la influencia de la capital provincial,
que también deja sentir su peso en el sector de los servicios
en la economía comarcal. En el resto de los municipios de
la zona, la agricultura tiene una importancia que se vería
notablemente potenciada con la transformación en regadío
de amplias superficies adecuadas para ello. 

Cuenta también este territorio con un abundante patrimo-
nio monumental, vestigio de su rico pasado histórico, como
la catedral de Huesca/Uesca o los castillos de Loarre/Loba-
rre y Montearagón, y notables valores paisajísticos y ecoló-
gicos, como los míticos Mallos de Riglos o buena parte del
Parque de la Sierra y Cañones de Guara, que son la base de
una creciente industria turística.

Huesca/Uesca, que ostenta la doble condición de capital
comarcal y provincial, se constituye en el centro dinamizador
de una zona con un futuro prometedor que se afianza gracias
a la mejora progresiva de las comunicaciones con las regio-
nes vecinas y a su posición estratégica entre los Pirineos y la
metrópoli de Aragón. 

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomuni-
dades que han actuado en este territorio durante la pasada dé-
cada, en particular de la Mancomunidad de La Hoya-Somon-
tano y de la Mancomunidad Gállego-Sotón, es el soporte y la



garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a
constituir.

El Gobierno de Aragón por acuerdo de 5 de febrero de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, de
acuerdo con los datos y estudios contenidos en la documen-
tación aportada por los Ayuntamientos promotores de la ini-
ciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, de 12 de febrero de 2002 (B.O.A. n.º 25, de 27 de
febrero de 2002) se sometió a información pública por plazo
de cuatro meses.

Durante este periodo, los ayuntamientos de Ardisa, y
Puendeluna solicitaron su incorporación a la Comarca de
Cinco Villas.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, conforme al acuerdo al-
canzado con los partidos políticos con representación parla-
mentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a
seguir en las solicitudes de cambio de delimitación comarcal,
procedió a consultar a los ayuntamientos integrantes de las
delimitaciones comarcales de Hoya de Huesca/Plana de
Uesca y Cinco Villas su parecer sobre que los municipios de
Ardisa y Puendeluna pudieran llegar a formar parte de esta
última delimitación comarcal mediante la aprobación de la
ley correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, favora-
bles al cambio de delimitación comarcal solicitado, el pro-
yecto de ley ha excluido de la Comarca a los municipios de
Ardisa, y Puendeluna, modificando la composición de esta
delimitación comarcal recogida en la Ley 8/1996, de
Delimitación Comarcal de Aragón.

El proyecto crea la Comarca de Hoya de Huesca/Plana
de Uesca, como entidad local territorial y regula dentro del
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón
sus aspectos peculiares: su denominación, capitalidad, com-
petencias, organización, régimen de funcionamiento, perso-
nal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar fun-
ciones, previendo que la determinación de los traspasos de
servicios y medios se efectúe a través de las correspondien-
tes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal, con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del
Gerente con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por parte de la comarca que
anteriormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el
artículo 77 de la ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e inte-
reses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar

que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de
las Cortes de Aragón promovida, en primera instancia, por
los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello este
proyecto de ley incluye una disposición que fija los criterios
y orientaciones en las relaciones de la Comarca con las man-
comunidades existentes en la Delimitación Comarcal de Ho-
ya de Huesca/Plana de Uesca.

En definitiva, el proyecto configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses,
haciendo posible la institucionalización de la Comarca de
Hoya de Huesca/Plana de Uesca, como entidad supramuni-
cipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales de
gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para
la descentralización de competencias por parte de las Pro-
vincias y de la Comunidad Autónoma, acercando la respon-
sabilidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Ues-

ca [signos ortográficos suprimidos por la Ponencia] inte-
grada por los municipios de Agüero, Albero Alto, Alcalá de
Gurrea, Alcalá de Obispo/Alcalá d’o Bispe, Alerre, Almu-
dévar/Almudébar, Angüés, Antillón, Argavieso, Arguis,
Ayerbe, Banastas/Banastars, Biscarrués, Blecua y Torres,
Casbas de Huesca/Casbas de Uesca, Chimillas, Gurrea de
Gállego, Huesca/Uesca, Ibieca, Igriés, Loarre/Lobarre,
Loporzano, Loscorrales/Os Corrals, Lupiñén-Ortilla, Mon-
florite-Lascasas, Murillo de Gállego/Morillo de Galligo,
Novales, Nueno, Las Peñas de Riglos, Pertusa, Piracés, Qui-
cena, Salillas, Sesa, Siétamo/Sietemo, La Sotonera, Santa
Eulalia de Gallégo/Santolaria de Galligo, Tierz, Tramaced
y Vicién/Bizién.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca tie-

ne su capitalidad en el municipio de Huesca/Uesca donde
tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
Comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de
los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, co-

mo entidad local territorial, tiene personalidad jurídica pro-
pia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento
de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la
Comarca de Hoya de Huesca/Plana Uesca todas las potes-
tades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legisla-
ción aragonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca ten-

drá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de servi-
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cios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal,
cooperando con los municipios que la integran en el cumpli-
miento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de
Uesca representará los intereses de la población y del terri-
torio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en de-
fensa de la solidaridad y del equilibrio dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca po-

drá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incen-

dios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente

Ley pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, con-
forme a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca podrá ejercer estas competencias es
el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciem-
bre, de Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca crea-
rá un servicio de cooperación y asistencia dirigido a prestar
asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las mate-
rias jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obli-

gatorios que resultasen de imposible o muy difícil cumpli-
miento, en los supuestos previstos en la legislación aragone-
sa sobre Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de
dispensa fijará las condiciones y aportaciones económicas
que procedan.

3. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca
prestará las funciones correspondientes al puesto de Secreta-
ría-Intervención en los supuestos previstos en la legislación
aragonesa sobre comarcalización. En ese caso, la sede admi-
nistrativa estable del puesto de trabajo radicará en las ofici-
nas comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se ase-
gure la comunicación entre dichas oficinas y el municipio
exento por medios telefónicos y otros sistemas de telecomu-
nicación, así como la asistencia del personal habilitado nece-
sario a las sesiones municipales y a aquellos otros actos en
que así sea preciso por su importancia o la especial necesi-
dad de asesoramiento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de
convenios de colaboración para el intercambio de servi-
cios y aplicaciones de gestión administrativa a través de
la Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales
(R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la Comarca de
Hoya de Huesca/Plana de Uesca en el menor plazo de
tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca po-

drá asumir competencias transferidas o delegadas de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma, de las Provincias
de Huesca/Uesca y Zaragoza y de los municipios que la in-
tegran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la ges-
tión pública, con el alcance, contenido y condiciones esta-
blecidas en la legislación aragonesa sobre Administración
Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio, como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.

Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, a tra-

vés de la encomienda de la gestión ordinaria de determinados
servicios, podrá realizar funciones ejecutivas correspondien-
tes a competencias de la Administración de la Comunidad
Autónoma y de las provincias de Huesca/Uesca y Zaragoza,
previa la tramitación procedente, cuando por sus característi-
cas no requieran unidad de gestión ni su ejercicio directo. En
el caso de determinadas competencias y en tanto la comarca
no cuente con personal propio necesario para su ejercicio se
podrá establecer una encomienda de gestión con la Comuni-
dad Autónoma según lo establecido en la disposición adicio-
nal octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.



Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de
Uesca, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a
los Ayuntamientos que la integran como a las personas físi-
cas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca po-
drá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de las
formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento
jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento Orgánico Comarcal, podrá re-
gular los órganos complementarios que considere necesarios,
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones
entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva inte-
grada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la
comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para co-
nocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal,
así como cualquier otra cuestión que por su relevancia se
considere conveniente someter a su conocimiento, a pro-
puesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Ho-

ya de Huesca/Plana de Uesca corresponderán al Consejo
Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
treinta y nueve.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre Comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Conse-
jo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas
que hayan de ser proclamadas miembros y, además, correla-
tivamente, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número
de candidatos, si los puestos que corresponden no llegan a
esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean

del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocu-
par todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín
Oficial de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de consejeros comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-
demnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo Co-
marcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa so-
bre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Conse-
jeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un
número mayor de concejales de la comarca. Si con este cri-
terio vuelve a producirse empate, se considerará elegido el
candidato de la lista que mayor número de votos hubiera ob-
tenido en las últimas elecciones municipales dentro de la co-
marca, y de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley Or-
gánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del Con-
sejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus atri-
buciones y ajustarán su funcionamiento a las normas relativas
al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en la legis-
lación de régimen local y en las leyes de carácter sectorial.
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2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de
las bases de las pruebas para la selección del personal y para
los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de

cuatro, serán libremente nombrados y cesados por el Presi-
dente entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general
de los Vicepresidentes será determinado por el Reglamento
Orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Pre-

sidente y un número de Consejeros no superior a un ter-
cio de su número legal, determinado por el Presidente,
quien los nombrará y separará libremente dando cuenta
al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes se entenderán
incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a di-
cha Comisión la asistencia al presidente así como aquellas
atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su fun-
cionamiento a las normas relativas a la Comisión de Go-
bierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régi-
men local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca,
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada mes y se reunirá con carácter extraordinario siempre
que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de
solicitud de convocatoria, la celebración de la misma no po-
drá demorarse por más de quince días hábiles desde que haya
sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del Esta-
do y la normativa aragonesa sobre Administración Local,
siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capí-
tulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.

Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo 

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana

de Uesca estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-

vicios o realización de actividades de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.

f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
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h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el
ámbito de sus competencias.

i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante
Ley.

2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-
rios para determinar las aportaciones de los municipios. Di-
chas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en todo
caso proporcionales al número de habitantes y al aprovecha-
miento de los servicios que la comarca preste, sin perjuicio
de que puedan introducirse índices correctores como el nivel
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca podrán delegar en la misma sus fa-
cultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y re-
caudación sin perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas
de colaboración que puedan establecerse con otras Admi-
nistraciones públicas.

Artículo 25.— Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación a las aplicables con carácter gene-
ral a las entidades locales. Durante el periodo de exposición
al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca po-
drán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de
Uesca, será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo
Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la inte-
gran en función del número de habitantes y, en el caso de
existir servicios de utilización potestativa, en función de los
servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo

sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su
caso, la modificación paralela de los límites de la comarca
sin necesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de
régimen local se designe una Comisión Gestora en algún mu-
nicipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del
mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comar-
cales cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integran-

tes de la comarca tendrán la consideración de Registros dele-
gados del general de la comarca a los efectos de entrada, sa-
lida y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de las Diputaciones Provincia-
les de Huesca/Uesca y Zaragoza.

En relación a las competencias de las Diputaciones Pro-
vinciales de Huesca/Uesca y Zaragoza, el Gobierno de Ara-
gón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas
que sean gestionadas por las comarcas, en el contexto y acti-
vidad de las Comisiones Mixtas que se creen al efecto. En
particular, se procurará que la Comarca de Hoya de Hues-
ca/Plana de Uesca pueda asumir la gestión de los Planes
Provinciales de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutan-
do de las dotaciones económicas adecuadas. 

Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Hoya de Huesca/Pla-

na de Uesca de sus competencias propias en los distintos
sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 5 de esta Ley, llevará consigo que la comarca suceda a
las mancomunidades existentes en la misma cuyos fines sean
coincidentes. En consecuencia se procederá al traspaso por
dichas mancomunidades a favor de la Comarca de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca de las correspondientes funciones y
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servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendién-
dose incluidos entre ellos las transferencias para gastos co-
rrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón
y otras Administraciones para la financiación de los servi-
cios mancomunados.

2. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y las
mancomunidades afectadas procederán a concretar los tér-
minos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la
presente disposición, de modo que la disolución y liquida-
ción de la mancomunidad por conclusión de su objeto ga-
rantice la continuidad en la prestación de los servicios. La re-
lación entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca
y las mancomunidades municipales estará regulada por lo
dispuesto en el Capítulo III del Título III de la Ley 23/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones pre-
vistas en su artículo 12, tomando como referencia los resul-
tados de las últimas elecciones municipales celebradas en los
municipios integrados en la comarca. En la elección de los
Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto
en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública
en la capital de la comarca entro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad
integrada por los consejeros de mayor y menor edad, presen-
tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y
la Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza, funcio-
nes, composición y funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana
de Uesca y la Comunidad Autónoma de Aragón se regularán
por lo establecido en el Capítulo I del Título II de la Ley
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcaliza-
ción. Así mismo, en igual plazo, se constituirán la Comisio-
nes de Transferencias entre las Diputaciones Provinciales de
Huesca/Uesca y Zaragoza y la Comarca de Hoya de Hues-
ca/Plana de Uesca.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre Ad-
ministración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2002

Relación de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios

mantienen para su defensa en Comisión

A todo el texto del Proyecto de Ley:
— Votos particulares del G.P. Popular frente a las en-

miendas números 1 a 11, del G.P. Chunta Aragonesista, y
frente a la enmienda 1 bis), procedente del Proyecto de Ley
de creación de la Comarca de Cinco Villas, en lo relativo a la
denominación bilingüe del municipio de Santa Eulalia de
Gállego/ Santolaria de Galligo, que se sitúa en la delimita-
ción de la Comarca de Hoya de Huesca.

Artículo 13:
— Enmienda número 16, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Quinta:
— Enmienda número 18, del G.P. Popular.

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión Institucional sobre
el Proyecto de Ley de creación de la
Comarca de Cinco Villas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por
la Ponencia designada en la Comisión Institucional sobre el
Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Cinco Villas,
publicado en el BOCA núm. 259, de 1 de octubre de 2002.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

A LA COMISIÓN INSTITUCIONAL:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de creación de la Comarca de Cinco Villas,
integrada por los Diputados don Vicente Bielza de Ory, del
G.P. Popular; doña Amparo García Castelar, del G.P. Socia-
lista; don Javier Allué Sus, del G.P. del Partido Aragonés, y
don Chesús Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista, ha
estudiado con todo detenimiento el citado Proyecto de Ley
de creación de la Comarca Cinco de Villas, así como las en-
miendas presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 130 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, eleva a la Comisión el presente
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INFORME

Al artículo 1:
La enmienda número 2, del G.P. Popular, es transaccio-

nada por unanimidad, en el sentido de que el municipio de
Santa Eulalia de Gállego/Santolaria de Galligo pase, según
su propia petición, a la delimitación comarcal de Hoya de
Huesca. El municipio de Ardisa permanece en la Comarca de
Cinco Villas. La denominación bilingüe de Santa Eulalia de
Gállego proviene de la enmienda 1, del G.P. Chunta Arago-
nesista. Al pasar este municipio a la delimitación de la Co-
marca de Hoya de Huesca, esta enmienda se entiende hecha
al artículo 1 del Proyecto de Ley de creación de la Comarca
de Hoya de Huesca.

Al artículo 2:
La enmienda número 3, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el
voto en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Al artículo 6:
La enmienda número 4, del G.P. Popular, es aprobada por

unanimidad.

Al artículo 13:
La enmienda número 5, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto a favor del G.P. Popular y el voto en contra de los
restantes Grupos Parlamentarios.

Al artículo 16:
La enmienda número 6, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el
voto en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Al artículo 17:
Con la enmienda número 7, del G.P. Popular, se elabora

y aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccional:.
«La Comisión de Gobierno estará integrada por el Presi-

dente y un número de Consejeros no superior a un tercio de
su número legal, determinado por el Presidente, quien los
nombrará y separará libremente dando cuenta al Consejo.»

Disposición Adicional Quinta:
La enmienda número 8, del G.P. Popular, se rechaza con

el voto favorable de los GG.PP. Popular y Chunta Aragone-
sista, y los votos en contra de los GG.PP. Socialista y del Par-
tido Aragonés, al producirse empate y por aplicación del ar-
tículo 102 del Reglamento de la Cámara.

Disposición Adicional Sexta:
La enmienda número 9, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el
voto en contra de los restantes Grupos Parlamentarios.

Disposición Transitoria Segunda:
La enmienda número 10, del G.P. Chunta Aragonesista,

es aprobada por unanimidad.

Exposición de Motivos:
La enmienda número 11, del G.P. Popular, es rechazada

con el voto a favor del Grupo Parlamentario enmendante y el
voto en contra de los demás Grupos Parlamentarios.

Con la enmienda número 12, del G.P. Popular, se elabora
y aprueba por unanimidad el siguiente texto transaccional:

«…, y de las que sirvan para vertebrar internamente los
tres espacios económicos que hoy gravitan sobre Ejea, Taus-
te y Sos del Rey Católico.»

Zaragoza, 13 de noviembre de 2002.

Los Diputados
VICENTE BIELZA DE ORY

AMPARO GARCÍA CASTELAR
JAVIER ALLUÉ SUS

CHESÚS YUSTE CABELLO

Proyecto de ley de creación
de la comarca de Cinco Villas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993,
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, regula la
comarca como entidad local y nuevo nivel de administración
pública en que puede estructurarse la organización territorial
de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de De-
limitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo
75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, estableció los municipios que integran cada una
de las comarcas.

Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley
de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de co-
marcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco
de referencia del presente proyecto de ley desarrollando al-
gunos de los aspectos del mismo como son, entre otros, los
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las
competencias que se relacionan en el artículo 5 del proyecto
de ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias
entre la Comarca de Cinco Villas y la Comunidad Autónoma
de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de mu-
nicipios integrantes de la Delimitación Comarcal de Cinco
Villas, superior a las dos terceras partes de los que aparecen
en el Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como co-
marca número 5, y que representan más de las dos terceras
partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de crea-
ción de la Comarca de Cinco Villas mediante acuerdo del
pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el quórum legal-
mente previsto. 

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca de Cinco Villas fundamen-



tada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, eco-
nómicos, sociales y culturales entre los municipios que la
forman, en la conveniencia de la gestión supramunicipal de
los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La vinculación de los municipios de la comarca comien-
za por el nombre de la misma que hace referencia a cinco de
sus poblaciones —Ejea de los Caballeros, Sádaba, Sos del
Rey Católico, Tauste y Uncastillo— que desde la Edad Me-
dia ostentan, entre otras de la zona, el estatuto jurídico de vi-
llas. La comarca es el resultado de la unión de dos espacios
diferenciados y complementarios: la parte septentrional,
montañosa y escasamente poblada, que ocupa la Val d’Onse-
lla y las estribaciones de la Sierra de Santo Domingo y la
parte meridional, con una topografía favorable al cultivo ex-
tensivo del cereal cuya transformación en regadío en el siglo
pasado ha supuesto una auténtica «revolución demográfica»
con la creación de pueblos de colonización y el crecimiento
del censo de habitantes en las últimas décadas. En el aspec-
to económico, la comarca pugna por ofrecer junto a la agri-
cultura moderna del sur, que pueda sustentar una industria
agropecuaria complementaria y todavía no suficientemente
desarrollada, una oferta cultural y turística de calidad basada
principalmente en el patrimonio monumental y paisajístico
de los municipios del norte. Estas aspiraciones se verán no-
tablemente reforzadas en el momento en que se complete la
mejora de las comunicaciones de la comarca con los territo-
rios de su entorno, y de las que sirvan para vertebrar in-
ternamente los tres espacios económicos que hoy gravitan
sobre Ejea, Tauste y Sos del Rey Católico.

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomuni-
dades que han actuado en este territorio durante la pasada dé-
cada es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria
de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón por acuerdo de 5 de febrero de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca de Cinco Villas, de acuerdo con los da-
tos y estudios contenidos en la documentación aportada por
los Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente Anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Institu-
cionales, de 12 de febrero de 2002 (B.O.A. n.º 23, de 22 de
febrero de 2002) se sometió a información pública por plazo
de cuatro meses.

Coincidiendo con este periodo, en el que también estaba
sometido a información pública el anteproyecto de ley de cre-
ación de la Comarca de Hoya de Huesca, los ayuntamientos
de Ardisa y Puendeluna pertenecientes a esta última delimi-
tación comarcal solicitaron, mediante las correspondientes
alegaciones, su incorporación a la Comarca de Cinco Villas.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, conforme al acuerdo al-
canzado con los partidos políticos con representación parla-
mentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a
seguir en las solicitudes de cambio de delimitación comarcal,
procedió a consultar a los ayuntamientos integrantes de las
delimitaciones comarcales de Hoya de Huesca y Cinco Villas
su parecer sobre que los municipios de Ardisa y Puendeluna
pudieran llegar a formar parte de esta última delimitación co-
marcal mediante la aprobación de la ley correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, favora-
bles al cambio de delimitación comarcal solicitado, el pro-

yecto de ley ha incluido en la Comarca a los municipios de
Ardisa y Puendeluna, modificando la composición de esta
delimitación comarcal recogida en la Ley 8/1996, de Deli-
mitación Comarcal de Aragón.

El proyecto crea la Comarca de Cinco Villas, como enti-
dad local territorial y regula dentro del marco establecido por
la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspectos peculia-
res: su denominación, capitalidad, competencias, organiza-
ción, régimen de funcionamiento, personal y Hacienda co-
marcal.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar fun-
ciones, previendo que la determinación de los traspasos de
servicios y medios se efectúe a través de las correspondien-
tes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal, con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del
Gerente con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por parte de la comarca que
anteriormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el
artículo 77 de la ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e inte-
reses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar
que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de
las Cortes de Aragón promovida, en primera instancia, por
los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello este
proyecto de ley incluye una disposición que fija los criterios
y orientaciones en las relaciones de la Comarca con las man-
comunidades existentes en la Delimitación Comarcal de
Cinco Villas.

En definitiva, el proyecto configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses,
haciendo posible la institucionalización de la Comarca de
Cinco Villas, como entidad supramunicipal que ha de dar
respuesta a las necesidades actuales de gestión de servicios
públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización
de competencias por parte de la Provincia y de la Comunidad
Autónoma, acercando la responsabilidad de su gestión a sus
destinatarios.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de «Cinco Villas» integrada por los

municipios de Ardisa, Asín, Bagüés, Biel, Biota, Castejón de
Valdejasa, Castiliscar, Ejea de los Caballeros, Erla, El Frago,
Isuerre, Layana, Lobera de Onsella, Longás, Luesia, Luna,
Marracos, Navardún, Orés, Las Pedrosas, Piedratajada, Los
Pintanos, Puendeluna, Sádaba, [texto suprimido por la Po-
nencia], Sierra de Luna, Sos del Rey Católico, Tauste, Un-
castillo, Undués de Lerda, Urriés y Valpalmas.
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2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca de Cinco Villas tiene su capitalidad en el

municipio de Ejea de los Caballeros donde tendrán su sede
oficial los órganos de gobierno de la misma.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
Comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de
los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Cinco Villas, como entidad local terri-

torial, tiene personalidad jurídica propia y goza de capacidad
y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la
Comarca de Cinco Villas todas las potestades y prerrogativas
reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Cinco Villas tendrá a su cargo la eje-

cución de obras, la prestación de servicios y la gestión de ac-
tividades de carácter supramunicipal, cooperando con los
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines
propios.

2. Asimismo, la Comarca de Cinco Villas representará
los intereses de la población y del territorio comprendido
dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solida-
ridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca de Cinco Villas podrá ejercer competen-

cias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incen-

dios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente

Ley pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, con-
forme a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-

rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Cinco
Villas podrá ejercer estas competencias es el regulado en el
Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca de Cinco Villas creará un servicio de co-
operación y asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los
municipios que lo soliciten en las materias jurídico-adminis-
trativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre
Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de dispensa fi-
jará las condiciones y aportaciones económicas que procedan.

3. La Comarca de Cinco Villas prestará las funciones co-
rrespondientes al puesto de Secretaría-Intervención en los
supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre comar-
calización. En ese caso, la sede administrativa estable del
puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales corres-
pondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunicación
entre dichas oficinas y el municipio exento por medios tele-
fónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como la
asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones
municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso
por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento
jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de
convenios de colaboración para el intercambio de servi-
cios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la
Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales
(R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la Comarca de
Cinco Villas en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Cinco Villas podrá asumir competen-

cias transferidas o delegadas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma, de la Provincia de Zaragoza y de los
municipios que la integran, siempre que con ello se mejore
la eficacia de la gestión pública, con el alcance, contenido y
condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio, como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.
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Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Cinco Villas, a través de la encomien-

da de la gestión ordinaria de determinados servicios, podrá
realizar funciones ejecutivas correspondientes a competen-
cias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la
provincia de Zaragoza, previa la tramitación procedente,
cuando por sus características no requieran unidad de gestión
ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competen-
cias y en tanto la comarca no cuente con personal propio ne-
cesario para su ejercicio se podrá establecer una encomienda
de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido
en la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos de

gobierno de la Comarca de Cinco Villas, en el ejercicio de sus
competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos que la in-
tegran como a las personas físicas y jurídicas a quienes pue-
dan afectar.

2. La Comarca de Cinco Villas podrá utilizar para el de-
sarrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios de ac-
tuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento Orgánico Comarcal, podrá re-
gular los órganos complementarios que considere necesarios,
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones
entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva inte-
grada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la co-
marca que se reunirá, al menos, dos veces al año para cono-
cer el presupuesto y el programa de actuación comarcal, así
como cualquier otra cuestión que por su relevancia se consi-
dere conveniente someter a su conocimiento, a propuesta del
Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Cin-

co Villas corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por
el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
treinta y cinco.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre Comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Conse-
jo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas
que hayan de ser proclamadas miembros y, además, correla-
tivamente, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número
de candidatos, si los puestos que corresponden no llegan a
esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que sean
del mismo municipio, salvo los casos en que ello impida ocu-
par todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín
Oficial de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de consejeros comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-
demnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo Co-
marcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa so-
bre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Conse-
jeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un
número mayor de concejales de la comarca. Si con este cri-
terio vuelve a producirse empate, se considerará elegido el
candidato de la lista que mayor número de votos hubiera ob-
tenido en las últimas elecciones municipales dentro de la co-
marca, y de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.
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2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley Or-
gánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del Con-
sejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas re-
lativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sec-
torial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de
las bases de las pruebas para la selección del personal y para
los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cua-

tro, serán libremente nombrados y cesados por el Presidente
entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los Vi-
cepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Pre-

sidente y un número de Consejeros no superior a un tercio
de su número legal, determinado por el Presidente, quien
los nombrará y separará libremente dando cuenta al Con-
sejo. En todo caso, los Vicepresidentes se entenderán inclui-
dos dentro de los que debe nombrar el Presidente como miem-
bros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a dicha
Comisión la asistencia al presidente así como aquellas atribu-
ciones que determine el reglamento orgánico comarcal o le
deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su funciona-
miento a las normas relativas a la Comisión de Gobierno del
Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca,
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada mes y se reunirá con carácter extraordinario siempre que

sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o a pro-
puesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de so-
licitud de convocatoria, la celebración de la misma no podrá
demorarse por más de quince días hábiles desde que haya
sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del Esta-
do y la normativa aragonesa sobre Administración Local,
siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capí-
tulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presupues-
tarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.

Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo 

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Cinco Villas estará

constituida por los siguientes recursos:
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a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de
Derecho privado.

b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-
vicios o realización de actividades de su competencia.

c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la pro-

vincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante

Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios. Di-
chas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en todo
caso proporcionales al número de habitantes y al aprovecha-
miento de los servicios que la comarca preste, sin perjuicio
de que puedan introducirse índices correctores como el nivel
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Cinco Vi-
llas podrán delegar en la misma sus facultades tributarias de
gestión, liquidación, inspección y recaudación sin perjuicio
de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que
puedan establecerse con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.— Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación a las aplicables con carácter gene-
ral a las entidades locales. Durante el periodo de exposición
al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca po-
drán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca de Cinco Villas, será el esta-
blecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda cla-

se de bienes, derechos y acciones que legítimamente adquie-
ra, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efecto,
deberá formarse un inventario, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo

Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la inte-
gran en función del número de habitantes y, en el caso de
existir servicios de utilización potestativa, en función de los
servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de los
municipios integrantes de la comarca supondrá, en su caso,
la modificación paralela de los límites de la comarca sin ne-
cesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de
régimen local se designe una Comisión Gestora en algún mu-
nicipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del
mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comar-
cales cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integran-

tes de la comarca tendrán la consideración de Registros de-
legados del general de la comarca a los efectos de entrada,
salida y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de la Diputación Provincial de
Zaragoza.

En relación a las competencias de la Diputación Provin-
cial de Zaragoza, el Gobierno de Aragón impulsará la trans-
ferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas
por las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión
Mixta que se cree al efecto. En particular, se procurará que
la Comarca de Cinco Villas pueda asumir la gestión del Plan
Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando
de las dotaciones económicas adecuadas. 
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Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Cinco Villas de sus

competencias propias en los distintos sectores de la acción
pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley,
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunida-
des existentes en la misma cuyos fines sean coincidentes. En
consecuencia se procederá al traspaso por dichas mancomu-
nidades a favor de la Comarca de Cinco Villas de las corres-
pondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a
su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las transfe-
rencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el
Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la finan-
ciación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Cinco Villas y las mancomunidades
afectadas procederán a concretar los términos de los traspa-
sos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposi-
ción, de modo que la disolución y liquidación de la manco-
munidad por conclusión de su objeto garantice la
continuidad en la prestación de los servicios. La relación en-
tre la Comarca de Cinco Villas y las mancomunidades muni-
cipales estará regulada por lo dispuesto en el Capítulo III del
Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones pre-
vistas en su artículo 12, tomando como referencia los resul-
tados de las últimas elecciones municipales celebradas en los
municipios integrados en la comarca. En la elección de los
Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto
en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera
de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública
en la capital de la comarca dentro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad
integrada por los consejeros de mayor y menor edad, presen-
tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de Cinco Villas y la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias en-
tre la Comarca de Cinco Villas y la Comunidad Autónoma
de Aragón se regularán por lo establecido en el Capítulo I del
Título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización. Así mismo, en igual plazo, se constitui-
rá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza y la Comarca de Cinco Villas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre
Administración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Relación de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Comisión

Al artículo 2:
— Enmienda número 3, del G.P. Popular.

Al artículo 13:
— Enmienda número 5, del G.P. Popular.

Al artículo 16:
— Enmienda número 6, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Quinta:
— Enmienda número 8, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Sexta:
— Enmienda número 9, del G.P. Popular.

Exposición de Motivos:
— Enmienda número 11, del G.P. Popular.

Dictamen de la Comisión Institu-
cional sobre el Proyecto de Ley de
creación de la Comarca de Hoya de
Huesca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emitido
por la Comisión Institucional sobre el Proyecto de Ley de
creación de la Comarca de Hoya de Huesca.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2002.

El Presidente las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión Institucional, a la vista del Informe emitido
por la Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley aludi-
do, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 del Re-
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glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Excmo.
Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de ley de creación de la
Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993,
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, regula la
comarca como entidad local y nuevo nivel de administración
pública en que puede estructurarse la organización territorial
de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de De-
limitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo
75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, estableció los municipios que integran cada una
de las comarcas.

Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley
de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de comar-
calización, cumple la finalidad de constituirse en marco de
referencia del presente proyecto de ley desarrollando algunos
de los aspectos del mismo como son, entre otros, los conte-
nidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las compe-
tencias que se relacionan en el artículo 5 del proyecto de ley
o la regulación de la Comisión mixta de transferencias entre
la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de mu-
nicipios integrantes de la Delimitación Comarcal de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca, superior a las dos terceras partes de
los que aparecen en el Anexo de la Ley de Delimitación Co-
marcal como comarca número 6, y que representan más de
las dos terceras partes del censo electoral, han ejercido la ini-
ciativa de creación de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana
de Uesca mediante acuerdo del pleno de sus Ayuntamientos
adoptado con el quórum legalmente previsto. 

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca de Hoya de Huesca /Plana
de Uesca fundamentada en la existencia de vínculos territo-
riales, históricos, económicos, sociales y culturales entre los
municipios que la forman, en la conveniencia de la gestión
supramunicipal de los servicios que van a prestar y en su via-
bilidad económica.

La Hoya de Huesca/Plana de Uesca se asienta en una
depresión de fondo plano modelado al pie de las sierras
prepirenaicas de Loarre/Lobarre, Javierre y Guara, limi-
tada a oriente y occidente por los ríos Alcandre y Gállego.
Este encuadre geomorfológico está matizado por las pe-
culiaridades de los territorios que se encuentran en torno
a los principales centros de la comarca como son, además
de la ciudad de Huesca, Almudévar/Almudébar, Ayerbe y
Angüés.

En el aspecto demográfico la comarca arroja un balan-
ce positivo, gracias a la influencia de la capital provincial,
que también deja sentir su peso en el sector de los servicios
en la economía comarcal. En el resto de los municipios de
la zona, la agricultura tiene una importancia que se vería
notablemente potenciada con la transformación en regadío
de amplias superficies adecuadas para ello. 

Cuenta también este territorio con un abundante patrimo-
nio monumental, vestigio de su rico pasado histórico, como
la catedral de Huesca/Uesca o los castillos de Loarre/Loba-
rre y Montearagón, y notables valores paisajísticos y ecoló-
gicos, como los míticos Mallos de Riglos o buena parte del
Parque de la Sierra y Cañones de Guara, que son la base de
una creciente industria turística.

Huesca/Uesca, que ostenta la doble condición de capital
comarcal y provincial, se constituye en el centro dinamizador
de una zona con un futuro prometedor que se afianza gracias
a la mejora progresiva de las comunicaciones con las regio-
nes vecinas y a su posición estratégica entre los Pirineos y la
metrópoli de Aragón. 

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomuni-
dades que han actuado en este territorio durante la pasada dé-
cada, en particular de la Mancomunidad de La Hoya-Somon-
tano y de la Mancomunidad Gállego-Sotón, es el soporte y la
garantía para una gestión satisfactoria de la nueva comarca a
constituir.

El Gobierno de Aragón por acuerdo de 5 de febrero de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, de
acuerdo con los datos y estudios contenidos en la documen-
tación aportada por los Ayuntamientos promotores de la ini-
ciativa.

Redactado el correspondiente anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales, de 12 de febrero de 2002 (B.O.A. n.º 25, de 27 de
febrero de 2002) se sometió a información pública por plazo
de cuatro meses.

Durante este periodo, los ayuntamientos de Ardisa, y
Puendeluna solicitaron su incorporación a la Comarca de
Cinco Villas.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, conforme al acuerdo al-
canzado con los partidos políticos con representación parla-
mentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a
seguir en las solicitudes de cambio de delimitación comarcal,
procedió a consultar a los ayuntamientos integrantes de las
delimitaciones comarcales de Hoya de Huesca/Plana de
Uesca y Cinco Villas su parecer sobre que los municipios de
Ardisa y Puendeluna pudieran llegar a formar parte de esta
última delimitación comarcal mediante la aprobación de la
ley correspondiente.
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Sobre la base de los resultados de esta consulta, favora-
bles al cambio de delimitación comarcal solicitado, el pro-
yecto de ley ha excluido de la Comarca a los municipios de
Ardisa, y Puendeluna, modificando la composición de esta
delimitación comarcal recogida en la Ley 8/1996, de Deli-
mitación Comarcal de Aragón.

El proyecto crea la Comarca de Hoya de Huesca/Plana
de Uesca, como entidad local territorial y regula dentro del
marco establecido por la Ley de Comarcalización de Aragón
sus aspectos peculiares: su denominación, capitalidad, com-
petencias, organización, régimen de funcionamiento, perso-
nal y Hacienda comarcal.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar fun-
ciones, previendo que la determinación de los traspasos de
servicios y medios se efectúe a través de las correspondien-
tes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal, con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del
Gerente con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por parte de la comarca que
anteriormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el
artículo 77 de la ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e inte-
reses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar
que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de
las Cortes de Aragón promovida, en primera instancia, por
los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello este
proyecto de ley incluye una disposición que fija los criterios
y orientaciones en las relaciones de la Comarca con las man-
comunidades existentes en la Delimitación Comarcal de
Hoya de Huesca/Plana de Uesca.

En definitiva, el proyecto configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses,
haciendo posible la institucionalización de la Comarca de
Hoya de Huesca/Plana de Uesca, como entidad supramuni-
cipal que ha de dar respuesta a las necesidades actuales de
gestión de servicios públicos y servir de nivel adecuado para
la descentralización de competencias por parte de las Provin-
cias y de la Comunidad Autónoma, acercando la responsabi-
lidad de su gestión a sus destinatarios.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Ues-

ca [signos ortográficos suprimidos por la Ponencia] inte-
grada por los municipios de Agüero, Albero Alto, Alcalá de
Gurrea, Alcalá de Obispo/Alcalá d’o Bispe, Alerre, Almu-
dévar/Almudébar, Angüés, Antillón, Argavieso, Arguis,
Ayerbe, Banastas/Banastars, Biscarrués, Blecua y Torres,

Casbas de Huesca/Casbas de Uesca, Chimillas, Gurrea de
Gállego, Huesca/Uesca, Ibieca, Igriés, Loarre/Lobarre,
Loporzano, Loscorrales/Os Corrals, Lupiñén-Ortilla, Mon-
florite-Lascasas, Murillo de Gállego/Morillo de Galligo,
Novales, Nueno, Las Peñas de Riglos, Pertusa, Piracés, Qui-
cena, Salillas, Sesa, Siétamo/Sietemo, La Sotonera, Santa
Eulalia de Gallégo/Santolaria de Galligo, Tierz, Tramaced
y Vicién/Bizién.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca tie-

ne su capitalidad en el municipio de Huesca/Uesca donde
tendrán su sede oficial los órganos de gobierno de la misma.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
Comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de
los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, co-

mo entidad local territorial, tiene personalidad jurídica pro-
pia y goza de capacidad y autonomía para el cumplimiento
de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la
Comarca de Hoya de Huesca/Plana Uesca todas las potes-
tades y prerrogativas reconocidas a la comarca en la legisla-
ción aragonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca ten-

drá a su cargo la ejecución de obras, la prestación de servi-
cios y la gestión de actividades de carácter supramunicipal,
cooperando con los municipios que la integran en el cumpli-
miento de sus fines propios.

2. Asimismo, la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de
Uesca representará los intereses de la población y del terri-
torio comprendido dentro de la delimitación comarcal, en de-
fensa de la solidaridad y del equilibrio dentro del territorio
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca po-

drá ejercer competencias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
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15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente

Ley pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, con-
forme a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca podrá ejercer estas competencias es
el regulado en el Título I de la Ley 23/2001, de 26 de di-
ciembre, de Medidas de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca crea-
rá un servicio de cooperación y asistencia dirigido a prestar
asesoramiento a los municipios que lo soliciten en las mate-
rias jurídico-administrativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa
sobre Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de dis-
pensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que
procedan.

3. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca pres-
tará las funciones correspondientes al puesto de Secretaría-In-
tervención en los supuestos previstos en la legislación
aragonesa sobre comarcalización. En ese caso, la sede admi-
nistrativa estable del puesto de trabajo radicará en las oficinas
comarcales correspondientes, sin perjuicio de que se asegure
la comunicación entre dichas oficinas y el municipio exento
por medios telefónicos y otros sistemas de telecomunicación,
así como la asistencia del personal habilitado necesario a las
sesiones municipales y a aquellos otros actos en que así sea
preciso por su importancia o la especial necesidad de asesora-
miento jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de
convenios de colaboración para el intercambio de servi-
cios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la
Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales
(R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la Comarca de
Hoya de Huesca/Plana de Uesca en el menor plazo de
tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca po-

drá asumir competencias transferidas o delegadas de la Ad-

ministración de la Comunidad Autónoma, de las Provincias
de Huesca/Uesca y Zaragoza y de los municipios que la in-
tegran, siempre que con ello se mejore la eficacia de la ges-
tión pública, con el alcance, contenido y condiciones esta-
blecidas en la legislación aragonesa sobre Administración
Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio, como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.

Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca, a

través de la encomienda de la gestión ordinaria de determi-
nados servicios, podrá realizar funciones ejecutivas corres-
pondientes a competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma y de las provincias de Huesca/Uesca y
Zaragoza, previa la tramitación procedente, cuando por sus
características no requieran unidad de gestión ni su ejercicio
directo. En el caso de determinadas competencias y en tanto
la comarca no cuente con personal propio necesario para su
ejercicio se podrá establecer una encomienda de gestión con
la Comunidad Autónoma según lo establecido en la disposi-
ción adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de
Uesca, en el ejercicio de sus competencias, obligarán tanto a
los Ayuntamientos que la integran como a las personas físi-
cas y jurídicas a quienes puedan afectar.

2. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca po-
drá utilizar para el desarrollo de sus fines cualquiera de las
formas y medios de actuación previstos en el ordenamiento
jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento Orgánico Comarcal, podrá re-
gular los órganos complementarios que considere necesarios,
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la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones
entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva inte-
grada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la
comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para co-
nocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal,
así como cualquier otra cuestión que por su relevancia se
considere conveniente someter a su conocimiento, a pro-
puesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Ho-

ya de Huesca/Plana de Uesca corresponderán al Consejo
Comarcal, integrado por el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
treinta y nueve.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre Comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Conse-
jo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas
que hayan de ser proclamadas miembros y, además, correla-
tivamente, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número
de candidatos, si los puestos que corresponden no llegan a
esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que
sean del mismo municipio, salvo los casos en que ello impi-
da ocupar todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín
Oficial de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de consejeros comarcales, de conformi-
dad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comar-

ca serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las in-
demnizaciones por razón del servicio, que pueda fijar el
Consejo Comarcal en concepto de dietas y gastos de despla-
zamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo Co-

marcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa so-
bre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Con-
sejeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un
número mayor de concejales de la comarca. Si con este cri-
terio vuelve a producirse empate, se considerará elegido el
candidato de la lista que mayor número de votos hubiera ob-
tenido en las últimas elecciones municipales dentro de la co-
marca, y de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley Or-
gánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del Con-
sejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas re-
lativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sec-
torial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de
las bases de las pruebas para la selección del personal y para
los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cua-

tro, serán libremente nombrados y cesados por el Presidente
entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los Vi-
cepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Pre-

sidente y un número de Consejeros no superior a un ter-
cio de su número legal, determinado por el Presidente,
quien los nombrará y separará libremente dando cuenta
al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes se entenderán
incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a di-
cha Comisión la asistencia al presidente así como aquellas
atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su fun-
cionamiento a las normas relativas a la Comisión de Go-
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bierno del Ayuntamiento contenida en la legislación de régi-
men local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca,
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada mes y se reunirá con carácter extraordinario siempre
que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de
solicitud de convocatoria, la celebración de la misma no po-
drá demorarse por más de quince días hábiles desde que haya
sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del Esta-
do y la normativa aragonesa sobre Administración Local,
siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capí-
tulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.

Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo 

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana

de Uesca estará constituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-

vicios o realización de actividades de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante

Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios. Di-
chas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en todo
caso proporcionales al número de habitantes y al aprovecha-
miento de los servicios que la comarca preste, sin perjuicio
de que puedan introducirse índices correctores como el nivel
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca podrán delegar en la misma sus fa-
cultades tributarias de gestión, liquidación, inspección y re-
caudación sin perjuicio de las delegaciones y demás fórmulas
de colaboración que puedan establecerse con otras Adminis-
traciones públicas.

Artículo 25.— Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación a las aplicables con carácter gene-
ral a las entidades locales. Durante el periodo de exposición
al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca po-
drán presentar también reclamaciones y sugerencias.
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3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de
Uesca, será el establecido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo
Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la inte-
gran en función del número de habitantes y, en el caso de
existir servicios de utilización potestativa, en función de los
servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su ca-
so, la modificación paralela de los límites de la comarca sin
necesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de
régimen local se designe una Comisión Gestora en algún mu-
nicipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del
mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comarca-
les cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integran-

tes de la comarca tendrán la consideración de Registros de-

legados del general de la comarca a los efectos de entrada,
salida y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de las Diputaciones Provincia-
les de Huesca/Uesca y Zaragoza.

En relación a las competencias de las Diputaciones Pro-
vinciales de Huesca/Uesca y Zaragoza, el Gobierno de Ara-
gón impulsará la transferencia de las que fueren apropiadas
que sean gestionadas por las comarcas, en el contexto y acti-
vidad de las Comisiones Mixtas que se creen al efecto. En
particular, se procurará que la Comarca de Hoya de Hues-
ca/Plana de Uesca pueda asumir la gestión de los Planes
Provinciales de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutan-
do de las dotaciones económicas adecuadas. 

Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Hoya de Huesca/Pla-

na de Uesca de sus competencias propias en los distintos
sectores de la acción pública, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 5 de esta Ley, llevará consigo que la comarca suceda a
las mancomunidades existentes en la misma cuyos fines sean
coincidentes. En consecuencia se procederá al traspaso por
dichas mancomunidades a favor de la Comarca de Hoya de
Huesca/Plana de Uesca de las correspondientes funciones y
servicios y de los medios adscritos a su gestión, entendién-
dose incluidos entre ellos las transferencias para gastos co-
rrientes e inversiones concedidas por el Gobierno de Aragón
y otras Administraciones para la financiación de los servi-
cios mancomunados.

2. La Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y las
mancomunidades afectadas procederán a concretar los tér-
minos de los traspasos a los que se refiere el apartado 1 de la
presente disposición, de modo que la disolución y liquida-
ción de la mancomunidad por conclusión de su objeto ga-
rantice la continuidad en la prestación de los servicios. La re-
lación entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca
y las mancomunidades municipales estará regulada por lo
dispuesto en el Capítulo III del Título III de la Ley 23/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones pre-
vistas en su artículo 12, tomando como referencia los resul-
tados de las últimas elecciones municipales celebradas en los
municipios integrados en la comarca. En la elección de los
Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto
en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera
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de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública
en la capital de la comarca entro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad
integrada por los consejeros de mayor y menor edad, presen-
tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana de Uesca y
la Comunidad Autónoma de Aragón. La naturaleza, funcio-
nes, composición y funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias entre la Comarca de Hoya de Huesca/Plana
de Uesca y la Comunidad Autónoma de Aragón se regularán
por lo establecido en el Capítulo I del Título II de la Ley
23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcaliza-
ción. Así mismo, en igual plazo, se constituirán la Comisio-
nes de Transferencias entre las Diputaciones Provinciales de
Huesca/Uesca y Zaragoza y la Comarca de Hoya de Hues-
ca/Plana de Uesca.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre Ad-
ministración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2002.

La Secretaria de la Comisión
AMPARO GARCÍA CASTELAR

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

JOSÉ MARÍA BESCÓS RAMÓN

Relación de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno

A todo el texto del Proyecto de Ley:
— Votos particulares del G.P. Popular frente a las en-

miendas números 1 a 11, del G.P. Chunta Aragonesista, y
frente a la enmienda 1 bis), procedente del Proyecto de Ley
de creación de la Comarca de Cinco Villas, en lo relativo a la
denominación bilingüe del municipio de Santa Eulalia de

Gállego/ Santolaria de Galligo, que se sitúa en la delimita-
ción de la Comarca de Hoya de Huesca.

Artículo 13:
— Enmienda número 16, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Quinta:
— Enmienda número 18, del G.P. Popular.

Dictamen de la Comisión Institu-
cional sobre el Proyecto de Ley de
creación de la Comarca de Cinco
Villas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emitido
por la Comisión Institucional sobre el Proyecto de Ley de
creación de la Comarca de Cinco Villas.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2002.

El Presidente las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD

La Comisión Institucional, a la vista del Informe emitido
por la Ponencia que ha examinado el Proyecto de Ley aludi-
do, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 del Re-
glamento de la Cámara, tiene el honor de elevar al Excmo.
Sr. Presidente de las Cortes el siguiente

DICTAMEN

Proyecto de ley de creación de
la Comarca de Cinco Villas

El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Aragón prevé
que una Ley de las Cortes de Aragón podrá ordenar la cons-
titución y regulación de las comarcas.

En desarrollo de esa previsión estatutaria la Ley 10/1993,
de 4 de noviembre, de Comarcalización de Aragón, regula la
comarca como entidad local y nuevo nivel de administración
pública en que puede estructurarse la organización territorial
de Aragón.

Dicha Ley establece las normas generales a las que se
ajustará la organización comarcal y dispone que la creación
de cada comarca se realizará por Ley de las Cortes de Ara-
gón, partiendo de la iniciativa adoptada por los municipios
que hayan de integrarla o por una mancomunidad de interés
comarcal.

Por otra parte, la Ley 8/1996, de 2 de diciembre, de De-
limitación Comarcal de Aragón, modificada por el artículo
75 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local
de Aragón, estableció los municipios que integran cada una
de las comarcas.
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Así mismo, el citado artículo 75 de la Ley 7/1999, de 9
de abril, de Administración Local de Aragón, remite a la Ley
de Comarcalización de Aragón la regulación de las mismas.

Por último, en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, cuyo contenido tiene el carác-
ter de regulación complementaria de la legislación de co-
marcalización, cumple la finalidad de constituirse en marco
de referencia del presente proyecto de ley desarrollando al-
gunos de los aspectos del mismo como son, entre otros, los
contenidos y la forma en que la comarca podrá ejercer las
competencias que se relacionan en el artículo 5 del proyecto
de ley o la regulación de la Comisión mixta de transferencias
entre la Comarca de Cinco Villas y la Comunidad Autónoma
de Aragón.

En aplicación de las normas citadas, un número de mu-
nicipios integrantes de la Delimitación Comarcal de Cinco
Villas, superior a las dos terceras partes de los que aparecen
en el Anexo de la Ley de Delimitación Comarcal como co-
marca número 5, y que representan más de las dos terceras
partes del censo electoral, han ejercido la iniciativa de crea-
ción de la Comarca de Cinco Villas mediante acuerdo del
pleno de sus Ayuntamientos adoptado con el quórum legal-
mente previsto. 

Su iniciativa se basa en un estudio documentado que jus-
tifica la creación de la Comarca de Cinco Villas fundamen-
tada en la existencia de vínculos territoriales, históricos, eco-
nómicos, sociales y culturales entre los municipios que la
forman, en la conveniencia de la gestión supramunicipal de
los servicios que van a prestar y en su viabilidad económica.

La vinculación de los municipios de la comarca comien-
za por el nombre de la misma que hace referencia a cinco de
sus poblaciones —Ejea de los Caballeros, Sádaba, Sos del
Rey Católico, Tauste y Uncastillo— que desde la Edad Me-
dia ostentan, entre otras de la zona, el estatuto jurídico de vi-
llas. La comarca es el resultado de la unión de dos espacios
diferenciados y complementarios: la parte septentrional,
montañosa y escasamente poblada, que ocupa la Val d’Onse-
lla y las estribaciones de la Sierra de Santo Domingo y la
parte meridional, con una topografía favorable al cultivo ex-
tensivo del cereal cuya transformación en regadío en el siglo
pasado ha supuesto una auténtica «revolución demográfica»
con la creación de pueblos de colonización y el crecimiento
del censo de habitantes en las últimas décadas. En el aspec-
to económico, la comarca pugna por ofrecer junto a la agri-
cultura moderna del sur, que pueda sustentar una industria
agropecuaria complementaria y todavía no suficientemente
desarrollada, una oferta cultural y turística de calidad basada
principalmente en el patrimonio monumental y paisajístico
de los municipios del norte. Estas aspiraciones se verán no-
tablemente reforzadas en el momento en que se complete la
mejora de las comunicaciones de la comarca con los territo-
rios de su entorno, y de las que sirvan para vertebrar in-
ternamente los tres espacios económicos que hoy gravitan
sobre Ejea, Tauste y Sos del Rey Católico.

Por otra parte, la experiencia positiva de las mancomuni-
dades que han actuado en este territorio durante la pasada dé-
cada es el soporte y la garantía para una gestión satisfactoria
de la nueva comarca a constituir.

El Gobierno de Aragón por acuerdo de 5 de febrero de
2002, resolvió favorablemente sobre la procedencia y viabi-
lidad de la Comarca de Cinco Villas, de acuerdo con los da-

tos y estudios contenidos en la documentación aportada por
los Ayuntamientos promotores de la iniciativa.

Redactado el correspondiente Anteproyecto de Ley, por
Orden del Departamento de Presidencia y Relaciones Insti-
tucionales, de 12 de febrero de 2002 (B.O.A. n.º 23, de 22 de
febrero de 2002) se sometió a información pública por plazo
de cuatro meses.

Coincidiendo con este periodo, en el que también estaba
sometido a información pública el anteproyecto de ley de
creación de la Comarca de Hoya de Huesca, los ayuntamien-
tos de Ardisa y Puendeluna pertenecientes a esta última deli-
mitación comarcal solicitaron, mediante las correspondien-
tes alegaciones, su incorporación a la Comarca de Cinco
Villas.

A la vista de estas peticiones, el Departamento de Presi-
dencia y Relaciones Institucionales, conforme al acuerdo al-
canzado con los partidos políticos con representación parla-
mentaria en las Cortes de Aragón sobre el procedimiento a
seguir en las solicitudes de cambio de delimitación comarcal,
procedió a consultar a los ayuntamientos integrantes de las
delimitaciones comarcales de Hoya de Huesca y Cinco Villas
su parecer sobre que los municipios de Ardisa y Puendeluna
pudieran llegar a formar parte de esta última delimitación co-
marcal mediante la aprobación de la ley correspondiente.

Sobre la base de los resultados de esta consulta, favora-
bles al cambio de delimitación comarcal solicitado, el pro-
yecto de ley ha incluido en la Comarca a los municipios de
Ardisa y Puendeluna, modificando la composición de esta
delimitación comarcal recogida en la Ley 8/1996, de
Delimitación Comarcal de Aragón.

El proyecto crea la Comarca de Cinco Villas, como enti-
dad local territorial y regula dentro del marco establecido por
la Ley de Comarcalización de Aragón sus aspectos peculia-
res: su denominación, capitalidad, competencias, organiza-
ción, régimen de funcionamiento, personal y Hacienda co-
marcal.

En cuanto a las competencias propias se le atribuye una
amplia lista de materias en las que podrá desempeñar fun-
ciones, previendo que la determinación de los traspasos de
servicios y medios se efectúe a través de las correspondien-
tes comisiones mixtas.

En las normas relativas a organización se fija el número
de miembros del Consejo Comarcal, con arreglo a la pobla-
ción de la comarca, se completa la regulación de su elección,
se fija el número de Vicepresidentes y se prevé la existencia
de una Comisión Consultiva integrada por todos los alcaldes
de las entidades locales de la comarca.

En relación con el personal se contempla la figura del
Gerente con funciones de gestión e impulso de los servicios.

Entre los preceptos relativos a la Hacienda comarcal, se
enumeran sus ingresos, las aportaciones municipales y su ré-
gimen presupuestario y contable. 

La asunción de competencias por parte de la comarca que
anteriormente tenían atribuidas las mancomunidades no hace
aconsejable la pervivencia de estas últimas, reguladas en el
artículo 77 de la ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración
Local de Aragón, cuando exista coincidencia de fines e inte-
reses con los definidos para la comarca. No hay que olvidar
que la creación de la comarca es consecuencia de una Ley de
las Cortes de Aragón promovida, en primera instancia, por
los municipios de la Delimitación Comarcal. Por ello este
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proyecto de ley incluye una disposición que fija los criterios
y orientaciones en las relaciones de la Comarca con las man-
comunidades existentes en la Delimitación Comarcal de
Cinco Villas.

En definitiva, el proyecto configura la nueva entidad lo-
cal que se crea, con atención a sus peculiaridades e intereses,
haciendo posible la institucionalización de la Comarca de
Cinco Villas, como entidad supramunicipal que ha de dar
respuesta a las necesidades actuales de gestión de servicios
públicos y servir de nivel adecuado para la descentralización
de competencias por parte de la Provincia y de la Comunidad
Autónoma, acercando la responsabilidad de su gestión a sus
destinatarios.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Creación y denominación.
1. Se crea la Comarca de «Cinco Villas» integrada por los

municipios de Ardisa, Asín, Bagüés, Biel, Biota, Castejón de
Valdejasa, Castiliscar, Ejea de los Caballeros, Erla, El Frago,
Isuerre, Layana, Lobera de Onsella, Longás, Luesia, Luna,
Marracos, Navardún, Orés, Las Pedrosas, Piedratajada, Los
Pintanos, Puendeluna, Sádaba, [texto suprimido por la Po-
nencia], Sierra de Luna, Sos del Rey Católico, Tauste, Un-
castillo, Undués de Lerda, Urriés y Valpalmas.

2. El territorio de la comarca es el constituido por el con-
junto de los términos de los municipios que la integran.

Artículo 2.— Capitalidad.
1. La Comarca de Cinco Villas tiene su capitalidad en el

municipio de Ejea de los Caballeros donde tendrán su sede
oficial los órganos de gobierno de la misma.

2. Sin perjuicio de lo anterior, los servicios que preste la
Comarca podrán establecerse en cualquier lugar dentro de
los límites del territorio comarcal.

Artículo 3.— Personalidad y potestades.
1. La Comarca de Cinco Villas, como entidad local terri-

torial, tiene personalidad jurídica propia y goza de capacidad
y autonomía para el cumplimiento de sus fines.

2. En el ejercicio de sus competencias corresponden a la
Comarca de Cinco Villas todas las potestades y prerrogativas
reconocidas a la comarca en la legislación aragonesa.

CAPÍTULO II
COMPETENCIAS

Artículo 4.— Competencias de la comarca.
1. La Comarca de Cinco Villas tendrá a su cargo la eje-

cución de obras, la prestación de servicios y la gestión de ac-
tividades de carácter supramunicipal, cooperando con los
municipios que la integran en el cumplimiento de sus fines
propios.

2. Asimismo, la Comarca de Cinco Villas representará
los intereses de la población y del territorio comprendido
dentro de la delimitación comarcal, en defensa de la solida-
ridad y del equilibrio dentro del territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Artículo 5.— Competencias propias.
1. La Comarca de Cinco Villas podrá ejercer competen-

cias en las siguientes materias:
1) Ordenación del territorio y urbanismo.
2) Transportes.
3) Protección del medio ambiente.
4) Servicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos.
5) Sanidad y salubridad pública.
6) Acción social.
7) Agricultura, ganadería y montes.
8) Cultura.
9) Patrimonio cultural y tradiciones populares.
10) Deporte.
11) Juventud.
12) Promoción del turismo.
13) Artesanía.
14) Protección de los consumidores y usuarios.
15) Energía y promoción y gestión industrial.
16) Ferias y mercados comarcales.
17) Protección civil y prevención y extinción de incendios.
18) Enseñanza.
19) Aquellas otras que, con posterioridad a la presente

Ley pudieran ser ejercidas en el futuro por las comarcas, con-
forme a la legislación sectorial correspondiente.

2. Igualmente, la comarca podrá ejercer la iniciativa pú-
blica para la realización de actividades económicas de inte-
rés comarcal y participará, en su caso, en la elaboración de
los programas de ordenación y promoción de recursos agra-
rios de montaña y en la gestión de obras de infraestructura y
de servicios públicos básicos que en ellos se incluyan.

3. En todos los casos la atribución y ejercicio de las com-
petencias que se regulan en esta Ley se entienden referidas al
territorio de la comarca y a sus intereses propios, sin perjui-
cio de las competencias del Estado, de la Comunidad Autó-
noma de Aragón y, en particular, de las competencias de los
municipios que resultan de su autonomía municipal garanti-
zada constitucionalmente y reflejada en las prescripciones
específicas de la legislación sectorial aplicable.

4. El contenido y la forma en que la Comarca de Cinco
Villas podrá ejercer estas competencias es el regulado en el
Título I de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización.

Artículo 6.— Asistencia y cooperación con los muni-
cipios.

1. La Comarca de Cinco Villas creará un servicio de co-
operación y asistencia dirigido a prestar asesoramiento a los
municipios que lo soliciten en las materias jurídico-adminis-
trativa, económica, financiera y técnica.

2. Igualmente cooperará con los municipios que la inte-
gran estableciendo y prestando los servicios mínimos obliga-
torios que resultasen de imposible o muy difícil cumplimien-
to, en los supuestos previstos en la legislación aragonesa
sobre Administración Local. Con tal fin, el acuerdo de dis-
pensa fijará las condiciones y aportaciones económicas que
procedan.

3. La Comarca de Cinco Villas prestará las funciones co-
rrespondientes al puesto de Secretaría-Intervención en los
supuestos previstos en la legislación aragonesa sobre comar-
calización. En ese caso, la sede administrativa estable del
puesto de trabajo radicará en las oficinas comarcales corres-

11652 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 274 - 22 de noviembre de 2002



pondientes, sin perjuicio de que se asegure la comunicación
entre dichas oficinas y el municipio exento por medios tele-
fónicos y otros sistemas de telecomunicación, así como la
asistencia del personal habilitado necesario a las sesiones
municipales y a aquellos otros actos en que así sea preciso
por su importancia o la especial necesidad de asesoramiento
jurídico y técnico.

4. Para mejorar la gestión se fomentará la firma de
convenios de colaboración para el intercambio de servi-
cios y aplicaciones de gestión administrativa a través de la
Red Autonómica de Comunicaciones Institucionales
(R.A.C.I.) con todos los Ayuntamientos de la Comarca de
Cinco Villas en el menor plazo de tiempo posible.

Artículo 7.— Competencias transferidas y delegadas.
1. La Comarca de Cinco Villas podrá asumir competen-

cias transferidas o delegadas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma, de la Provincia de Zaragoza y de los
municipios que la integran, siempre que con ello se mejore
la eficacia de la gestión pública, con el alcance, contenido y
condiciones establecidas en la legislación aragonesa sobre
Administración Local.

2. En todo caso, en la transferencia o delegación de com-
petencias se estará a lo previsto en el artículo 9.4 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de Ara-
gón, tanto en lo relativo a los medios precisos para su ejerci-
cio, como a la aceptación expresa por parte del Consejo Co-
marcal.

Artículo 8.— Encomienda de gestión.
1. La Comarca de Cinco Villas, a través de la encomien-

da de la gestión ordinaria de determinados servicios, podrá
realizar funciones ejecutivas correspondientes a competen-
cias de la Administración de la Comunidad Autónoma y de la
provincia de Zaragoza, previa la tramitación procedente,
cuando por sus características no requieran unidad de gestión
ni su ejercicio directo. En el caso de determinadas competen-
cias y en tanto la comarca no cuente con personal propio ne-
cesario para su ejercicio se podrá establecer una encomienda
de gestión con la Comunidad Autónoma según lo establecido
en la disposición adicional octava de la Ley 23/2001, de 26 de
diciembre, de Medidas de Comarcalización.

2. Igualmente, a través de la encomienda de la gestión or-
dinaria de determinados servicios, uno o varios municipios
podrán realizar funciones ejecutivas correspondientes a com-
petencias de la comarca cuando suponga una mejora en su
prestación.

Artículo 9.— Ejercicio de las competencias.
1. Los acuerdos y resoluciones que adopten los órganos

de gobierno de la Comarca de Cinco Villas, en el ejercicio de
sus competencias, obligarán tanto a los Ayuntamientos que la
integran como a las personas físicas y jurídicas a quienes
puedan afectar.

2. La Comarca de Cinco Villas podrá utilizar para el de-
sarrollo de sus fines cualquiera de las formas y medios de ac-
tuación previstos en el ordenamiento jurídico vigente.

3. En los casos en que la prestación de los servicios así lo
requiera, el Consejo Comarcal aprobará el correspondiente
Reglamento en que se recoja su normativa específica.

CAPÍTULO III
ORGANIZACIÓN COMARCAL

Artículo 10.— Órganos.
1. Son órganos de la Comarca:
a) El Consejo Comarcal.
b) El Presidente.
c) Los Vicepresidentes.
d) La Comisión de Gobierno.
e) La Comisión Especial de Cuentas.
2. El Consejo Comarcal, mediante la aprobación por ma-

yoría absoluta del Reglamento Orgánico Comarcal, podrá re-
gular los órganos complementarios que considere necesarios,
la estructura administrativa del ente comarcal y las relaciones
entre los órganos comarcales y los municipios respectivos.

3. En todo caso, existirá una Comisión Consultiva inte-
grada por todos los Alcaldes de las entidades locales de la
comarca que se reunirá, al menos, dos veces al año para co-
nocer el presupuesto y el programa de actuación comarcal,
así como cualquier otra cuestión que por su relevancia se
considere conveniente someter a su conocimiento, a pro-
puesta del Consejo o del Presidente.

Artículo 11.— Consejo Comarcal.
1. El gobierno y la administración de la Comarca de Cin-

co Villas corresponderán al Consejo Comarcal, integrado por
el Presidente y los Consejeros.

2. El número de miembros del Consejo Comarcal es de
treinta y cinco.

Artículo 12.— Elección y proclamación de los Conse-
jeros.

1. Una vez realizada la asignación de puestos conforme a
lo dispuesto en la legislación aragonesa sobre Comarcaliza-
ción, la Junta Electoral competente convocará separadamen-
te, dentro de los cinco días siguientes, a todos los concejales
de los respectivos partidos políticos, coaliciones, federacio-
nes y agrupaciones que hayan obtenido puestos en el Conse-
jo Comarcal para que designen de entre ellos a las personas
que hayan de ser proclamadas miembros y, además, correla-
tivamente, los suplentes que hayan de ocupar las vacantes
eventuales, en número mínimo de cinco, o igual al número
de candidatos, si los puestos que corresponden no llegan a
esta cifra.

2. Ningún partido, coalición, federación o agrupación po-
drá designar a más de un tercio de los miembros que le co-
rrespondan en el Consejo Comarcal entre concejales que
sean del mismo municipio, salvo los casos en que ello impi-
da ocupar todos los puestos que le correspondan.

3. Una vez efectuada la elección, la Junta Electoral pro-
clamará a los miembros del Consejo Comarcal electos y a los
suplentes, entregará las correspondientes credenciales y en-
viará al Consejo Comarcal la certificación acreditativa. La
composición del mismo se hará pública en los tablones de
anuncios de los municipios de la comarca y en el Boletín Ofi-
cial de Aragón.

4. En caso de muerte, incapacidad o incompatibilidad de
un consejero comarcal o de renuncia a su condición, la va-
cante se ocupará mediante uno de los suplentes, siguiendo el
correlativo orden establecido entre ellos. Si no es posible
ocupar alguna vacante porque los suplentes designados ya
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han pasado a ocupar vacantes anteriores, deberá procederse
a una nueva elección de consejeros comarcales, de confor-
midad con el procedimiento establecido en el apartado 1.

Artículo 13.— Estatuto de los Consejeros Comarcales.
1. Los cargos de Presidente y de Consejeros de la comarca

serán gratuitos, sin perjuicio de la percepción de las indemni-
zaciones por razón del servicio, que pueda fijar el Consejo
Comarcal en concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

2. Cuando el ejercicio de los cargos requiera la dedica-
ción exclusiva o especial de los miembros del Consejo Co-
marcal se estará a lo dispuesto en la normativa aragonesa so-
bre Administración Local.

Artículo 14.— Elección del Presidente.
1. El Presidente de la comarca será elegido de entre los

miembros del Consejo Comarcal, en su sesión constitutiva y
por mayoría absoluta de votos en primera votación, bastando
con la obtención de mayoría simple para ser elegido en se-
gunda votación. En caso de empate, se procederá a una ter-
cera votación, y si en la misma se produce nuevamente em-
pate, se considerará elegido el candidato de la lista con más
Consejeros. Si las listas tienen el mismo número de Conse-
jeros, se considerará elegido el candidato de la lista con un
número mayor de concejales de la comarca. Si con este cri-
terio vuelve a producirse empate, se considerará elegido el
candidato de la lista que mayor número de votos hubiera ob-
tenido en las últimas elecciones municipales dentro de la co-
marca, y de persistir el empate, se decidirá mediante sorteo.

2. El Presidente podrá ser destituido del cargo mediante
moción de censura, de forma análoga a lo previsto en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General para los munici-
pios. A estos efectos, podrán ser candidatos al cargo de Pre-
sidente todos los Consejeros.

3. El Presidente podrá plantear al Consejo Comarcal la
cuestión de confianza en los términos previstos en la Ley
Orgánica del Régimen Electoral General.

Artículo 15.— Competencias del Presidente y del Con-
sejo Comarcal.

1. El Consejo Comarcal y su Presidente ejercerán sus
atribuciones y ajustarán su funcionamiento a las normas re-
lativas al Pleno del Ayuntamiento y al Alcalde contenidas en
la legislación de régimen local y en las leyes de carácter sec-
torial.

2. Corresponderá al Consejo Comarcal la aprobación de
las bases de las pruebas para la selección del personal y para
los concursos de provisión de puestos de trabajo.

Artículo 16.— Vicepresidentes.
1. Los Vicepresidentes, hasta un número máximo de cua-

tro, serán libremente nombrados y cesados por el Presidente
entre los Consejeros Comarcales. El estatuto general de los Vi-
cepresidentes será determinado por el Reglamento Orgánico. 

2. Los Vicepresidentes sustituirán por su orden al Presi-
dente en caso de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerán
aquellas atribuciones que el Presidente expresamente les de-
legue.

Artículo 17.— Comisión de Gobierno.
La Comisión de Gobierno estará integrada por el Pre-

sidente y un número de Consejeros no superior a un ter-
cio de su número legal, determinado por el Presidente,

quien los nombrará y separará libremente dando cuenta
al Consejo. En todo caso, los Vicepresidentes se entenderán
incluidos dentro de los que debe nombrar el Presidente como
miembros de la Comisión de Gobierno. Corresponderá a di-
cha Comisión la asistencia al presidente así como aquellas
atribuciones que determine el reglamento orgánico comarcal
o le deleguen el Consejo y el Presidente, ajustando su fun-
cionamiento a las normas relativas a la Comisión de Gobier-
no del Ayuntamiento contenida en la legislación de régimen
local.

Artículo 18.— Comisión Especial de Cuentas.
La Comisión Especial de Cuentas estará constituida por

miembros de todos los grupos políticos integrantes del Con-
sejo Comarcal, informará las cuentas anuales de la comarca,
antes de ser aprobadas por el Consejo Comarcal.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 19.— Principios generales.
El régimen de funcionamiento y el procedimiento de

adopción de acuerdos de los órganos comarcales será el es-
tablecido en la legislación de régimen local.

Artículo 20.— Sesiones.
1. El Consejo Comarcal celebrará una sesión ordinaria

cada mes y se reunirá con carácter extraordinario siempre
que sea convocada por el Presidente, por propia iniciativa o
a propuesta de la cuarta parte de sus miembros. En el caso de
solicitud de convocatoria, la celebración de la misma no po-
drá demorarse por más de quince días hábiles desde que haya
sido solicitada.

2. Respecto de la convocatoria, desarrollo de las sesio-
nes, adopción de acuerdos, quórum de constitución y vota-
ciones, se estará a lo dispuesto por las leyes y reglamentos de
régimen local.

3. El Consejo Comarcal podrá celebrar sesiones en cual-
quier municipio de la comarca si así lo decide expresamente,
conforme a lo que indique el Reglamento Orgánico.

CAPÍTULO V
PERSONAL

Artículo 21.— Principios generales.
1. La estructura y régimen jurídico del personal al servi-

cio de la comarca se regirá por la legislación básica del Esta-
do y la normativa aragonesa sobre Administración Local,
siendo concretamente de aplicación lo dispuesto en el Capí-
tulo II del Título III de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre,
de Medidas de Comarcalización.

2. Corresponde al Consejo Comarcal la aprobación de la
plantilla de su personal conforme a las dotaciones presu-
puestarias correspondientes.

3. En todo caso, la selección del personal se llevará a
cabo de acuerdo con lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley
10/1993, de 4 de noviembre, sobre Comarcalización de
Aragón.
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Artículo 22.— Funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional.

1. Son funciones públicas necesarias cuya responsabili-
dad está reservada a funcionarios con habilitación de carác-
ter nacional:

a) La de Secretaría comprensiva de la fe pública y aseso-
ramiento legal preceptivo 

b) El control y fiscalización interna de la gestión econó-
mico-financiera y presupuestaria y la contabilidad, tesorería
y recaudación.

2. Las plazas, cuya clasificación se solicitará al Gobierno
de Aragón, serán provistas mediante concurso de méritos.
Esta clasificación se realizará con arreglo a criterios de po-
blación comarcal y del municipio capital, competencias de la
comarca y presupuesto a gestionar.

Artículo 23.— Gerente comarcal.
Si las necesidades funcionales de la comarca lo aconse-

jan, podrá crearse un puesto de trabajo denominado gerente
al que corresponderá la gestión técnica y ejecutiva, así como
el impulso de los servicios de la misma. 

CAPÍTULO VI
HACIENDA COMARCAL

Artículo 24.— Ingresos.
1. La Hacienda de la Comarca de Cinco Villas estará cons-

tituida por los siguientes recursos:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de

Derecho privado.
b) Las tasas y precios públicos por la prestación de ser-

vicios o realización de actividades de su competencia.
c) Contribuciones Especiales.
d) Las subvenciones y demás ingresos de Derecho público.
e) Transferencias de la Comunidad Autónoma y de la

provincia en concepto de: 
— Participación en sus ingresos sin carácter finalista.
— Traspasos de medios en virtud de redistribución legal.
— Transferencia o delegación de competencias.
f) Las aportaciones de los municipios que la integran.
g) Los procedentes de operaciones de crédito.
h) El producto de las multas y sanciones impuestas en el

ámbito de sus competencias.
i) Cualesquiera otros que resulten establecidos mediante

Ley.
2. El Pleno del Consejo Comarcal establecerá los crite-

rios para determinar las aportaciones de los municipios. Di-
chas aportaciones que se revisarán anualmente, serán en todo
caso proporcionales al número de habitantes y al aprovecha-
miento de los servicios que la comarca preste, sin perjuicio
de que puedan introducirse índices correctores como el nivel
de renta y riqueza de los municipios.

3. Los municipios que integran la Comarca de Cinco Vi-
llas podrán delegar en la misma sus facultades tributarias de
gestión, liquidación, inspección y recaudación sin perjuicio
de las delegaciones y demás fórmulas de colaboración que
puedan establecerse con otras Administraciones públicas.

Artículo 25.— Régimen Presupuestario y contable.
1. El Consejo Comarcal aprobará anualmente un presu-

puesto, en el que se incluirán todas sus previsiones económi-
cas para el ejercicio, tanto ordinarias como de inversión.

2. Dicho presupuesto se ajustará en cuanto a su estructu-
ra y normas de formación a las aplicables con carácter gene-
ral a las entidades locales. Durante el periodo de exposición
al público, los Ayuntamientos miembros de la comarca po-
drán presentar también reclamaciones y sugerencias.

3. En el caso de que el presupuesto de la comarca se li-
quidase con superávit, podrá destinarse a la mejora de sus
instalaciones y actividades.

4. Si el remanente excediera de las previsiones para di-
chas mejoras, podrá acordarse su destino, en todo o en parte,
a minorar las aportaciones de los Ayuntamientos miembros a
los presupuestos de la comarca, en la proporción que corres-
ponda al importe de los mismos.

5. El régimen financiero, presupuestario, de intervención
y contabilidad de la Comarca de Cinco Villas, será el estable-
cido en la legislación de régimen local.

Artículo 26.— Patrimonio.
El patrimonio de la comarca estará integrado por toda

clase de bienes, derechos y acciones que legítimamente ad-
quiera, bien a su constitución o con posterioridad. A tal efec-
to, deberá formarse un inventario, de conformidad con las
disposiciones aplicables en general a las entidades locales.

Artículo 27.— Aportaciones municipales y obligato-
riedad.

1. Las aportaciones municipales, cuya cuantía global se
fijará con arreglo al Presupuesto aprobado por el Consejo
Comarcal, se distribuirán entre los municipios que la inte-
gran en función del número de habitantes y, en el caso de
existir servicios de utilización potestativa, en función de los
servicios prestados por la comarca a cada municipio.

2. Las aportaciones a la comarca tendrán la consideración
de pagos obligatorios para los municipios integrantes de la
misma. Dichas aportaciones se realizarán en la forma y pla-
zos que determine el Consejo Comarcal.

3. Si algún municipio se retrasara en el pago de su cuota
por plazo superior a un trimestre, el Presidente le requerirá
su pago en un plazo de veinte días. Transcurrido dicho plazo
sin haberla hecho efectiva, el Presidente podrá solicitar de
los órganos de la Administración central, autonómica o pro-
vincial, la retención de las cuotas pendientes con cargo a las
transferencias de carácter incondicionado y no finalista que
tuviere reconocidas el Ayuntamiento deudor para su entrega
a la comarca. Esta retención se considerará autorizada por
los Ayuntamientos, siempre que se acompañe la certificación
reglamentaria de descubierto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Alteración de términos municipales.
La alteración de los términos municipales de alguno de

los municipios integrantes de la comarca supondrá, en su
caso, la modificación paralela de los límites de la comarca
sin necesidad de la modificación de la presente Ley.

Segunda.— Nombramiento de una Comisión Gestora y
cese del Alcalde y de los concejales del Municipio.

Cuando como consecuencia de una alteración de términos
municipales o de otras causas previstas en la legislación de
régimen local se designe una Comisión Gestora en algún mu-
nicipio de la comarca y cesen el Alcalde y los concejales del
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mismo, éstos perderán la condición de Consejeros Comar-
cales cubriéndose su vacante con los suplentes por su orden.

Tercera.— Registros.
Los Registros de las diversas entidades locales integran-

tes de la comarca tendrán la consideración de Registros de-
legados del general de la comarca a los efectos de entrada,
salida y presentación de documentos.

Cuarta.— Modificaciones en el censo.
Si se produjeran variaciones en el censo de los munici-

pios que supusieran modificar el número de Consejeros con-
forme a lo dispuesto con carácter general para la comarca en
la legislación aragonesa, dicha modificación se aplicará en la
elección y constitución del siguiente Consejo Comarcal sin
que sea precisa la modificación expresa de la presente Ley.

Quinta.— Competencias de la Diputación Provincial de
Zaragoza.

En relación a las competencias de la Diputación Provin-
cial de Zaragoza, el Gobierno de Aragón impulsará la trans-
ferencia de las que fueren apropiadas que sean gestionadas
por las comarcas, en el contexto y actividad de la Comisión
Mixta que se cree al efecto. En particular, se procurará que
la Comarca de Cinco Villas pueda asumir la gestión del Plan
Provincial de Obras y Servicios en su ámbito y disfrutando
de las dotaciones económicas adecuadas. 

Sexta.— Mancomunidades.
1. La asunción por la Comarca de Cinco Villas de sus

competencias propias en los distintos sectores de la acción
pública, conforme a lo previsto en el artículo 5 de esta Ley,
llevará consigo que la comarca suceda a las mancomunida-
des existentes en la misma cuyos fines sean coincidentes. En
consecuencia se procederá al traspaso por dichas mancomu-
nidades a favor de la Comarca de Cinco Villas de las corres-
pondientes funciones y servicios y de los medios adscritos a
su gestión, entendiéndose incluidos entre ellos las transfe-
rencias para gastos corrientes e inversiones concedidas por el
Gobierno de Aragón y otras Administraciones para la finan-
ciación de los servicios mancomunados.

2. La Comarca de Cinco Villas y las mancomunidades
afectadas procederán a concretar los términos de los traspa-
sos a los que se refiere el apartado 1 de la presente disposi-
ción, de modo que la disolución y liquidación de la manco-
munidad por conclusión de su objeto garantice la continuidad
en la prestación de los servicios. La relación entre la Comarca
de Cinco Villas y las mancomunidades municipales estará re-
gulada por lo dispuesto en el Capítulo III del Título III de la
Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcali-
zación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Primera elección de los Consejeros Comar-
cales y constitución del Consejo Comarcal.

1. La Junta Electoral de Aragón, en la sede de las Cortes
de Aragón, procederá en el plazo máximo de un mes tras la
entrada en vigor de esta Ley a realizar las actuaciones pre-
vistas en su artículo 12, tomando como referencia los resul-
tados de las últimas elecciones municipales celebradas en los
municipios integrados en la comarca. En la elección de los
Consejeros Comarcales se estará igualmente a lo dispuesto
en las disposiciones adicionales primera, segunda y tercera

de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Co-
marcalización.

2. El Consejo Comarcal se constituirá en sesión pública
en la capital de la comarca dentro del plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al del acto de proclamación de los
miembros electos. A tal fin se constituirá una Mesa de Edad
integrada por los consejeros de mayor y menor edad, presen-
tes en el acto, actuando como Secretario el que lo sea del
Ayuntamiento de la capitalidad.

Segunda.— Comisiones Mixtas de Transferencias.
En el plazo de un mes tras la constitución del Consejo

Comarcal, se constituirá una Comisión Mixta de Transferen-
cias entre la Comarca de Cinco Villas y la Comunidad Autó-
noma de Aragón. La naturaleza, funciones, composición y
funcionamiento de la Comisión Mixta de Transferencias en-
tre la Comarca de Cinco Villas y la Comunidad Autónoma
de Aragón se regularán por lo establecido en el Capítulo I del
Título II de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas
de Comarcalización. Así mismo, en igual plazo, se constitui-
rá la Comisión de Transferencias entre la Diputación Pro-
vincial de Zaragoza y la Comarca de Cinco Villas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Legislación supletoria.
En lo no previsto en la presente Ley, será de aplicación lo

establecido en las leyes y reglamentos aragoneses sobre
Administración local.

Segunda.— Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar las disposi-

ciones reglamentarias precisas para el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2002.

La Secretaria de la Comisión 
AMPARO GARCÍA CASTELAR

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

JOSÉ MARÍA BESCÓS RAMÓN

Relación de votos particulares y enmiendas
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno

Al artículo 2:
— Enmienda número 3, del G.P. Popular.

Al artículo 13:
— Enmienda número 5, del G.P. Popular.

Al artículo 16:
— Enmienda número 6, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Quinta:
— Enmienda número 8, del G.P. Popular.

Disposición Adicional Sexta:
— Enmienda número 9, del G.P. Popular.

Exposición de Motivos:
— Enmienda número 11, del G.P. Popular.
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Rechazo por la Comisión de Sa-
nidad y Asuntos Sociales de la Pro-
posición no de Ley núm. 138/02,
sobre medidas de control del virus
del sida y de la hepatitis B y C.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Sanidad y Asuntos Sociales, en sesión
celebrada el día 13 de noviembre de 2002, ha rechazado la

Proposición no de Ley núm. 138/02, sobre medidas de con-
trol del virus del sida y de la hepatitis B y C, presentada por
el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 257, de 25 de
septiembre de 2002.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

6. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA
6.1. Comparecencias

6.1.2. De altos cargos y funcionarios de la DGA

Solicitud de comparecencia del Di-
rector General de Renovación Pe-
dagógica ante la Comisión de Edu-
cación.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de la Comisión de Educación, en sesión cele-
brada el día 15 de noviembre de 2002, de conformidad con
lo establecido en el artículo 56.1.b) del Reglamento de la

Cámara, ha acordado solicitar la comparecencia, a propuesta
de la Consejera de Educación y Ciencia, del Director Gene-
ral de Renovación Pedagógica ante la citada Comisión, para
presentar el Proyecto de Decreto de Orientación Educativa.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, en virtud de lo establecido
en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2002.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ MARÍA MUR BERNAD
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1.2.1. Aprobadas en Pleno

1.2.2. Aprobadas en Comisión

1.3. Mociones

1.3.1. Aprobadas en Pleno

1.3.2. Aprobadas en Comisión

1.4. Resoluciones

1.4.1. Aprobadas en Pleno

1.4.2. Aprobadas en Comisión

1.5. Procedimientos ante los órganos del Estado

1.6. Expedientes de modificación presupuestaria

1.7. Cuenta General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón

2. Textos en tramitación
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2.3.1. Para su tramitación en Pleno
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